
Sesion 28.a ordinaria en 18 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

SUMARIO 

Se aprueba el acta. de la sesión anterior. -Ouenta.-- Se 
acuerda comunicar al Presidente de la RoplÍblica para 
los efectos de la ley de elecciones, que está vacante una 
de las diputaciones del departamento de ItatD..--El se
ñor Oristi recomienda al señor Ministro de Obras Plíbli
cas el ensanche del camino que comuuiea los departa
mentos de la Ligua y Petorca.-Oontesta el señor Mi
nistro y se da por terminado el incidcnte.-El señor 
Robinet pide que se publique la lista de Diputados asis
tentes cuando no haya sesión por falta de nlÍmero y el 
señor Mac-Olure que se publique el nombre del que re
clame de la hora por falta de númcro.-Oontesta el se
ñor Presidente Zegers y se da por termin¡,do el incidcn
te.-Queda para segunda discusión una indicación del 
seuor Tocornal don Juan E. para celebrar sesiones diarias 
desde el día inmerliato. -Se acuerda que la sesión próxi
ma comience á las dos de la tard".-El sefíor Virlela re
cuerda el crimen de «Lo Cañas» y hetce indicetción pitra 
que las víctimas de ese ettentetdo SCfm consideradas como 
fallecidas en acción de guerra y se nombm un", comisión 
que dictamine acerca de las pensiones que doben acor
darse á sus bmilias.-A petici6n del sellar Mac-Clure 
retira el señor Videla la primera parte de su indicación, 
dándose por aprobada la segunda con unet modifiClwión 
del señor Edwards don Eduardo p"ra comprender tam
bién en el dictamen de la comisión á las víctimas de Pu
tagán.-Se nombm la comisión y á indicación del señor 
Barros Méndez se designa otra para que asistet en repre
sentación de la Oámara á unas honras que van á cele
brarse en homenaje á los mismos inmolados en «Lo 
Oañas».-Sc aprueba una indicación del señor Lisboa 
para someter al conocimiento de la Oomisión de Guerra 
de la Cámara un proyecto ele Su Señoriet sobre recom
pcnsa al personal del servicio sanitario del Ejército cons 
titncional.-A indicación del sefíor \Valker Martínez 
don Joaquín queda eximida del trámite ele Oomisión unet 
solicitnd del concesionario para la constmcción de mne
lles en Iquiqne_-Oontinúa 1" (liscusiún dcl proyecto 
sobre nombramiento de una comisir'm encargetda ele pro
poner let reorganizfl,ción de la aelminiotración pública y 
revisión de las pensiones de gracia.-Se aprueball los 
tres artículos Qe qne eonstet el proyecto.-El seuor BUBa
ter don J. Onofre propone un nuevo artículo que retira
do por Su SelíorÍet acoge el señor \V alker ~Iartínez don 
Joaquín. --Votado dicho artIculo resulta empate (le vo
tOR, quedando para la Resión próxima la repetición de la 
votación.-Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

Informe de la Comisión de Haciend" sobre una solicitud 
de la Compañía Huanchaca de Bolivia relativa ,í hacer una 
aclara.ción á la. ley de 21 de Enero de 1888 que concedió 
liberación do doreohoa de Aduana a la, eJlipl'cijadlk OOffipfJ,ñío., 

Id. de la misma sobre un proyecto del Senado rel"tivo á 
devolver á don Alfredo Qnaest-Faslem ciertas sumas paga
das por derechos de intertlación. 

Se lp,lló y lué apl'ouada el acta siguiente: 
«Sesión 27. a ordinaria en 13 de Agosto de 1892. -Presi

dencia del señor Zegers don Jnlio.- Se abrió á las 3 hs. 
15 ms. P. M. Y asistieron los señores: 

Aninat, Jorge Ossa, Macetrio 
Bannen, Pedro Paredes, Bernarlo 
Betrros Méndez, Luis Reyes, Nolascfl 
Besa, Oarlos Riso-Patrón, Carlos V. 
Bunster, J. Onofre Robinet, Carlos T. 
Cetrmsco Albano, V. Rodríguez R., Ricardo 
Concha S., Carlos Rozas, Ramón Ricardo 
Correa A., José Gregorio Silva Vergara, José A. 
Correa S., Juan de Dios Silva \Vittaker, Antonio 
Cristi, 1bnucl A. Tocornal, Juan E. 
Díaz B., Joaquín Tocornal, lsmanl 
~jcheverría, Lconcio Trumbull, Ricardo L. 
Edwards, Eduanlo Undurraga V., Francisco 
Erdzuriz, Ladislrto Valdés Cuevas, Florencio 
GaziM¡\ B., A1:Jmham Valdés Orttlzar, Ramón 
Gonzc,lez R, Alberto Vázquez, Erasmo 
González K, Nicolás Vial U garte, Daniel 
González Julio, A. Vidal, Francisco A. 
Guzmán 1., Eugenio Vielela, Eduardo 
llevia, Riquelme A. vValker Martínez, Joaquín 
Lamas, Alvaro Zavala, Samuel 
Lisboa, Genaro Zegers, Julio 2. o 

Lyon Pérez, Ricardo Zermno, Rafael 
1'IIac-Clure, J~duardo y los señores Ministros del 
ñIathien, Beltrán Interior, de Relaciones Ex-
l\1rttte, Eduardo teriores, de Justicia é lns-
l\htte Pérez, Ricardo trucCJÍónPública, dcGnerra 
l\Tontt, Alberto y Marina, de Industria y 
l\lontt, Enrique Obras Públicas, de Hacien-
:\Iontt, Pe(lro da y el Secretario. 
Ochagavíet, Silvestre 

Se leyó y fuó aprobada el aeta de la sesión anterior. 
Se dió cuenta: 
l. o De un mensaje del Presidente de la República 

en que propone un proyecto de reforma de la ley de 
privilegios exclusivos. . 

Pasó á la Comisión dA Hacienda ó Industna. 
2. o De siete oficios del Senado: 
Con tres [le ellos devuelve aprobados sin modifi

cación los sirtuientes proyectOll ue esta Cámara que 
conceden suplementos -al presupuesto del Ministerio 
del Interior: 

a) De treinta mil pesos al item único de 19, parti
da 1)2; 
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u) De dieciocho mil pesos al ítem 12 de la parti I ~mJ,)3 del pat:iota chileno dO!: J nml JltLntíncz de 
da u2; y t~l,zas con motIvo de la translacl6n do SllS restos, y 

e) De veinte mil pe~o,; al ítem G do la partl,)a 34'1 cSyJ,;';i,"ln:c)de do la qlle tuvo lugar En la Cú,mara de 
Se nlan~16 C0111uJúead(Js al l)residcntc ele la ¡ 1).11H:tfh]o8, hü:o in\lic,u~iÓl1. pala QUG se acordara en-

LEca. 1 ,'ÜU' á ésti1 i111a E0b \10 a\:\l'ad'2Cii\;Íento, 
Con otro devnel ve aprobado con mnd¡Scación ell Este indicación fná apl'Cbl,Jn sin dehato y por 

pl'oyeeto de ley q\le concede permiso á don ,Julio 13scllti;lli:mlo ticito. 
Dittborn p,ua conHtrnir un fGl'l'o~alTil á vapor entre 

Pener¡ y Tome. El señor Mac-Iver ('Ministro t10 Ilacienda) hizo 
Quedó en tabla. indicación para (1l1C se cOllcediera j1I'GÍeJ'el!eia á los 
Oon otros dos remito aprobados los siguientp.s pl'ü- pl'oyeetos filJflllciel'os que ya cstltn informauos y que 

yectos de loy: ¡JOIl: el rebtivo á la conversi6n metálica, el que mano 
a) Concediendo Ull suplemento de 205,815 pesos da proceder á b reorganiz'lcióll de la planta de em. 

al ítem 1 de la partidi1 7." del presupuesto de Rela· pIcados y d"tllá" servicios de la administración pú
ciones Exteriores; y blicD., v el referente á movilización de cróditos del 

b) 1fodificanrlo la glosa del ítem 16 de la pmtida Estad¿. 

22 uel presupnosto de Justicia. Esta indic¡¡ción fuó aprobada sin debate y por 
Este último pasó á la Oomisión de Legisbción y :1sentiwi(wto táeit,J, 

Justicia. 
En el otro comunica que ha tellido ú hi~n elegir 

para sn pf(jsid~mtc al señor d'JIl 'íYaldo Silva y p8.!',' 
su Viccpresidente al señor don José Antonio G,lnJa
ríllas. 

Se mandó acusar recibo y archivarlo. 
3.° Do 1In oflcio del Presidento ,lo la As,\mblna 

N aeional Legislati va de Guatemala en qne pide se 
le remita una colección del Boletín de Srstones llel 
Congreso de Ohile. 

Se l1J anda COIl testado accediendo tI lo pedido. 
4.° De una moción del scñor Díaz Gallego en que 

propone un proyecto de ley sobre explotación de !:ls 
salitreras del Esta,lo. 

Pasó (~ la Oomisión de Hacienila. 
5. ° De una moción del señor Anina t en q no pro· 

pone un proyecto de) ley para ceder ¿Í, la IIIunicipali· 
dad ele los Angeles los derechos que al FISCO co rt'l) S 

I'ondan en \'irt.nd ,lel contmtrJ celebm.!o con Srcnchcz 
y C. a cn Novielllbrc de 1833, pam colonizar tcrrenos 
de la frontera. 

Pasó (¡ la Comisión ,lo GobicrIlo. 
G. o D0 treg solicÍ tu,lcs p,1fliCllbre~: 
Una ele! ex-~apitán t10n JE,'ll Somervilll', en la 

que pide se le reponga en 811 nr'ltigl¡O ornpl¡~o <Ir; Ina· 
yordolllo ¡J(~ arnla-JOl'eS de In. l\Ia(~i:itrnnz:L general t1c~ 
los Ifel'l'()cardl(-l~ del I~t)b"td,.'). 

Otra de doña Emilia Ylt2Cjl1GZ, en la (jliC pide ,'en 
le acuerde alguna gratilicaeióll p01' 108 servidos presta 
dos por su hijo don Mare(, Amelío Gu tiél't'ez. 

y la otl'a Llel cupitán clon Ruperto Larrain L. en 
qUfl pide ahono de servicios. 

Las tres pasaron á la Oomisión de Guerra. 

1~1 seriol' l?rosiden Le Zegers previno á la Cán1ara 
(lU8 Ú s::pgrtnda hora S(~ lo d{1rÍa cuenta, on sesión seR 
creta de un asunLo que ha sido despachado en la 
misma forma por el Senaelo. 

l~l señor OílndlrJ S. W¡Ó en seguida de la palabra 
¡Xli'el CUUlnerar varias faltas e irl'eglllariclades cometi
das por el Gobernador de Putaenelo contra las leyes 
y contra los respetos que debe á la Municipalidad 
del departamento, con el objeto de que el señor Mi· 
nidro del Interior vea si es posible que ese funcio
nario permanezca en su puesto. 

El señor TI,llTOS Luco (11inistro del Interior) expu
so que varios de los hechos á que se ha rcfpl'ido el 
señor Dipnt:1do forman la base de una presentación 
hecha antB el Oonsejo'do Estado contra el Gohenw
(101' (le Pllbenllo y exprosó, con oste motivo, la idea 
Ile que t~1 vez sería convenionte que esa cuestión si
;:(uiora tr".mitá:Hlose en el Cons8jo hasta su solución, 
Eespcclo do lr>s (lcm:'!" heehos m8nifestó q\W pediría 
informe al Gobernador pam pro¡;eder en justicia con 
plGno conocüllicE to ele en usa. 

lt 0stC.i' un clebatc en q1l8 tornaron parte 103 
.~~~50}'e~ (jl'i~tj, C.'o:1eha S. y ~\T~l}":Gr :JrJ.ltÍt~lez, d'.nl 
J o:¡Clll1H j del c~lal 28 dlO ilor tcrDl1nado el 
in:..:ici~lltC. 

Dcn tl'O de la onlen del día so puso en discusión, 
á in(li~rrciÓll del señor ,YalIcer lVIartínez, don .Joaquín, 
'pe pidió [lrcferm:cia p~\l"a él, el proyecto de la 00-
rni,sión ele lIacienl1a que manda proceder i la reol'
s"allización 110 ia pLlllta de empleauos y demás servi· 

Por in rli'3<\ción del señor Pre8idcllle Zrgol'S se to cíos de la or1rtli¡¡i~,traeión pú.hli(:a. 
mó en cOilsi.deraci6n y fne aprobado sin c)el!:ü.e y A¡lrobauo e,t,) proyGcto el! grneral sin dobate .Y 
por asentimiento tácito la mOllificaci'JIl introdllcich por ¡l8,,:uLimiellto Mcito, se acordó por u;¡animidad 
por 81 Séllado en d inciso 3.° del :ll'Lículo 5.° lId ,lo votos pacíCl' :í (¡isentirlo en padienlar. 
prGyect.o rclf~ti:,~~ (1 I,a c<q.strn:~ci(~n de n!l, ierl'oeanJl l)Ut~~;to en (lüH.~lu,iL)n ('jI D.l.'~ículo 1.°, hicieron 1180 de 
ent~'o ren;~o Y' .lc)}1l8, el enallDclsO Il\ll;lIO 1\.:da0~n,_í.\-}:n ,1;:'(1" l'J.J :::~uÜ~)1'08 Tocol'lj~J don ISllUll~J) i\Iclttü 
en esLo,~j t0rn:ino~: ~\~ :¡:::-Clt.ll'c~, -\V ull:::cl' ~\LlJ:<~,í~L{.'Z 

«El reintegro, en caso de tellP"t' 10go.1', se ha,,'~ C(;!i 

iltteré,~ (leI seis }J1)r tiento) 0.1 ~~fl01 iltl..ledi~lta·¡(i(~ll~~; 
clospuós de q¡;Q el ]~stac1{) LuLicro L'_'I_',hn ,:J rago;>. 

";:::11 ,..:: \.;1_~J., ;) l~cl ~~~ ~),.~¿< 
• l' • 

In ~i:~:3_C];:llC:::: 

y lj~,[Ü~~" 

ic (;~l \}l:li\)ll 1(1H 

Por 01 sciíor ,~hlÓ-·Clur8 par:, CIne se suprima IlGl 
~El Bef10r -:\fae-Clure, torn~n(1o nota tle lf\s lnanift~3' nl'llGnlo la fl8,',)~~, que dice: <\nuc 110 cstéu étlHBblc10s á 

taciones Llne se han hcdlO en HuellOS Aires ú 108 b ,» 'o 



SESION DE le DE AGOSTO 395 

Por eI señor Matte clon Ellu:mlo, para modificar El artículo 2. o de la ley de :H de Enero de 1888, 
la últi!l1ft frase en es~a forma: «'[ne r;o e~tóll [¡.insta origen del reclamo de la Compañía de Hnanchaca de 
dos {¡ 1:,8 leyes gt'll8n\les (lu('. rigi'll sohre 1:1 mu- !3"li¡ÍIl, (lict) literalmente: «Libemcióll de derechos 
terÍa.>.' 1 ¡tar;c la 'cauel'Ía, ciilliellt()~, herrami:mtas y útiles ne-

S8 su.openeli6 la s¡;sión para Jíllsar á secreta, que, c8s:!rios !):1nl la realización (lel trubajo, no excediendo 
danelo en discusión el mismo artículo y cou ID, pala- el "-illor <le 0,1103 ll" t\ ¡;uma ele quinientos mil pe-
bra el Eeñor Robinet. sos.}> 

A tercera hora S8 con~:,it\lyó In, Sala G!l sesión pri, 
vaela para oC\lpar,~ Gn (11 ,lespacho ele ~olicit1j(le.o par
ticulares, ,}e~p\lés ,le aCélt'élarse que el próxilllo sábarlo 
se destinada la sC',iull\la 1101'<\ (( solicitu,["s iwll1stria 
les, y su rcsulta,lo fué el <,iguicnte: 

I. Por 37 votos contra uuo se declaró que el ex
teniente llon Paul ,Vílkinsoll ha cOlllprometido la 
gratitud Ilacional, y por 25 votos contra 10 se apro
bó el signionte proyecto do ley: 

«Articulo único.-Se (lcclara, p0r glacia, ,]ue el 
ex-tenientCl del Ejército constitucional, don P"blo 
\Vilkinson, tiene opción á los beneficios que a';wmla 
el artículo 3. 0 (le la ley de 2 ele li'ebrero de 1802,» 

n. Por unanimidad (le votos se rlesech6 el pro
yecto acordado por el Senaclo, que concede abono de 
servicios al s:u'g'mto-rnnyor don Domingo Antomo 
Castro. 

lII. Por unanimitla,l ele votos se desechó la solici
tuel de doña l\'Iatilcle Baeza, 'In e pedía se le ilcol'cla
ran los beneficios de la ley de recorn pCllsas (]e 22 ,le 
Diciem hre ele 1881. 

IV. Por 28 votos contra 2 se declare) qne 01 snb
teniente ele la época ,le -la Indepemlcl1cia ,Ion Josó 
:i\Tannel CiarlllEEcli" h:\bía comproIllCtillo la r,ratit.u,l 
nacion:tJ, y por 2G \'otos CO'lll"\ 5 se lll)l'\)bó el si 
gnionte proyecto dI., la Comisión de Cncera 1'I'eniclo 
en la solicitucl 11(\ Sil viml:t ,10lHl Carlllen CUI1Z¡Ucz: 

«l\..l'Uenlo l'lllieo.-C¡)lle¡.s~lü8(l, por gracia, á la vin
(h ó hijos legítimo" dol 8n \¡teniente de la 1 llll'.:[lc11 
donci,l, don J osó J\Ianncl Garmen :lia, el g()ce~ Je !el 
pensión corre8[lon,liúnte ¡í suhteniente lU\lel Lo nn 
acción ele gLlCrn\ que señala el artículo 11 do la ley 
de 22 de Diciembre de 1881, la que gozarán con 
arreglo á la ley de montepío militar.» 

V. Por unanimidad de votos se desechó la solici
tud del ex-sargento l.0, don Fc(lerico A. \Vioch, en 
que pide pensi(ín llo invaJitlez en conformi,lad á 1ft ley 
de 22 de Dieiembro de 188l. 

VI. Por lG votos contra 15 se declaró que 10:3 sub, 
tenientes (Ion Emilio y (hn ArnalJo C:t1derón com
prometieron la gratitll,l llal_:i(Jllal, J por 25 votos con
tra 4 se desechó la solicitnrl do 11"ila i>1,di,ln. CalcIe
r6n, viuda de .Jiménez, '\ll qlle pillo aumento el" la 
pensión que ahora <1i"fruta, 

Se lev'lllt6 la sesión á las G P. Jl,L 
SA cZúj r;t[rmta: 

P:F<, la Comi,ión no cabe duda alguna que el ar
t{:~1l1() transcrito no S(~ pr-esta á ser interpretado conlO 
lo cree la Cump:lfíla de IIU<ll1chac:\ ele Dolivia. 

l'r:'v;tic;" COIlS',:lut() eh) bl lcyt:~ llictl1das pobre Ji 
bdacióll lle d'-;L:;dlt)S a Ltil flluiJresas de utilidad pú
blic:1, ha 8i,lo eOllcederb sobro el valor de los mate
rialus illtroflllciclo~, más no sobre una suma fijada en 
derechos. Ni podría ser de otra suerte. Cuando la 
Comisión estadia los presupuestos de las empresas 
solic;itcmtes, le es f;\,~il clarse cuenta de la parte pro
\)oreioual en oue fi"llran los matClriales quc deben 
pedirse al ext;'aDjl)l~) y de la parte corrClsponeliellte i 
la mano ele (jbra y A lus materiales existclltcs en el 
paí~. Le seria dificil apreciar el valor elCl esas conce
siones, estimando Gil llillero el monto ele lrJs derechos. 
Sin un estmlio de la tarih de a valúos, snjet;. á fluc
tll[\,~iOnCA, no poclda darse cuenta cabal elellllonto ele 
la concesi6lJ. 

Pero hay más toua vía. En la solicitud que ¡!lfor· 
lll:nIlOS Se; • nS'égara "qne la obra ele proveer de agua 
á Antufagasta im portará un gasto Je tres millones de 
peso". A""lJtando corno cierto ese cálculo creemos 
qne una lilh:]'¡,(:ión d" derechos por quinienLGs mil 
I;CSOS es cXCllsiva si se atiende á que del extranjero 
Sij]O ,lehell venir lao nUlqninarias, cañerías y útiles, 
teniell<lo 'Ine hacerse en Chilo lo mi, costoso de la 
obm, deSlllolltr,s, ü:rraplcnns, trabajo:í jornal, en una 
<li,;tancia ,J,) m:',s (lo trcseÍl'utos kilómetros venciendo 
!;n\ll\les o1!st,\,)ul,)s illlpuesto;; por el elesnivel elel too 
neno. 

Por los fnn,hlll(~(ltos prccc(lentes, la Comisión opi
na 'lile ],1 HOllOm1))c Cámara no ¡jebe aceptar la so
licitl1l1 de la COllqmiria ,le JIuallchaca de Bolivia_ 

Seda do li1 COllli . .,ióll, 12 de Agosto de 1892.-Ja
l/o Zeye¡'s,-Joru]nín ])íaz lJesoa,íll. -A!lJerto Gonzé¿
le::! E.-J. E. 1'o(;ornal D.-Carlos 1'. Robinet.» 

«lIonorab13 (){unara: 

I,a ll1:1yoria ¡J,) h COllli."ión ele Hacienda cree que 
hay r::\ZfJllOS etc j clsticill para qno V. E. preste Sil 

aprohaeión al pr'.ly,)cto de ley remitido por el HOIlO
rahlfl Senaclo y q uc ordena elevol ver á don Alfredo 
Qllaf¡;t-1<'aslelll las sumas pagaelas por derechos de 
intl'l'lla~icÍfl sobre mercaderías destinadas al ferroca
rril Olltl'G Lt oÍicina «Guillermo Matta» y el lugar 
rlelJOnJjnJl,l" E,ealeritas, con t,tl qnc ellas uo excedan 

1.° I)e los siguientes infonl1i?s (1,,; la CGlllislcJn 
Ihcienr1a: 

lll~ D, lbO p,'.~SU;-) ~}G ecntavo,~. 

¡J() Los fu:d:Hll',nt'''J rlü e,~tr~ opinión se hallan consig-

«HOllorahl,; Cámara: 
La Comi,:i')il ¡Ji) ILleicn:h ha e~t¡¡rlia 10 L1c:r:Lci::ld 

en que don Juan J'MJC" en l'epre:-;.cuLwÍcln 
Compai'íú\ ,le) H\l<tncha:;¡; ,lo ¡¡'¡¡iv-iJ, pide 
mara se sirva {JecLU'Hl' que LJ lC'f (lf~ 21 di;, n;~ 

1888 eone8di6 ::í Ll Con¡p,iiiÍa CUl(; l'cpl'e~<'l~t:l li])uí>¿l

ción UC del'cdlU~ dú itl 1UlH1il PI)}' la 8\Uli:1 (11~ q\iin¡'\~;l
tos mil pesos y !lO sobro materi,.Ics y útiles. eoti1ll4' 
dos en igual suma, 

n:ulo8 C,ll. (d iüf!)l'nlO ll.e la COluibiún J.e Hacienda 

12 ele Agosto dp, 1892.-.:-úlio 
Día;; 13es()a[n.~-J. E. Tocornal D. 

_-A7¡'¡"do c;, ,¡¡:;,í'c,c Enll::ui'i,,- CII)'[OS 1'. Roúindj). 

2.° i),.~ c~n\;o t\¡I,.}l'H1CS ,le: la. C'OLllisión de Guerra 
y _\i:.l'ina :·.()r)!'(~ 1¡¡,~~ soli(;itrlJes {lel ex-s['",rgo')llto don 
i.i'loreueio Di,,;;, en que pide abono ele wervicios para 
los doctos de ohtoller Clmrtos premios; de doña 1\1a-
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ría Cruz Gatica, en que pide pensi6n de gracia; de 
doña Isabel Alist'l, en que pide pensi6n de monte 
pío; de doña Rosa Ravanal, viuda de Patiño, en que 
pide pensi6n de gracia; y d,) doña Amalia Vargas 
Moreno, en que también pide pensión de gracia. 

Pasaron á la Comisi6n revisora. 
3.° De diez solicitudes partic'llaros: 
Una de don Angnsto Orreg:l Corté", en que 

se declare que el uso de la ribera en el puerto de 
Iquique por decreto de 12 de Agosto del pIClse:ltu 
año para la construcci6n de un muelle, será por trein· 
ta años. 

Otra de don Aurelio Valdés, por sí y sus socios, 
en la que pide se le exima del pago de la patente 
por las propiedades de terrenos potásicos en la pro
vincia de Tarapacá y por el término de dos años. 

Otra del teniente-coronel don Rorlolfo Ovalle, en 
que pide abono de servicios para los efectos de su 
retiro. 

Otra de don Victor IV. Castro, en que pide se le 
reconozca en el empleo de sargento-mayor, que fué 
con el que sirvi6 en el Ejército constitucional, según 
disposici6n del comandante en jefe de ese Ejército. 

Otra de doña Rita Valenzuela, viuda de l\1:01ina, 
en que pide pensión de montepío como madre del 
capitán don Luis Molina. 

Otra de doña Manuela Álvarez, viurla de Estévez, 
en que pide pensi6n de gracia. 

Otra de doñfl Higinia García, viurla de Edwarrls, 
en que pide pensión ue gracia como hermana de don 
Enrique García Leuesma. 

Otra de algunos empleados de los faros ele la Re
pública, en que piel en a¡.¡mcnto de los sueluos uc 
que disfrutan. 

Otra de don Miguel Zamudio, á nombre y como 
curador de los n::.enores doña Amalia, doña Blanca y 
doña Enriqueta ele la Sotta y Rourigo, rjetas del 
teniente-coronel gndlLl(lo de la Inflepewlen0 ia, don 
José Paciente de la Sotta, en la que piue pensión de 
gracia. 

y la última de doña Rafaela G. de la Hoz, en que 
pide se le acuerde algnna re~ompensa por los servi
cios prestados á la causa constitucional. 

El señor Zcgcn; (Presid8nte).-Pielo el asenti
miento de la Cámara para cOlllunicar al Presidente 
de la República que está vacante una rle las diputa
ciones del departamento de !tata. 

Este aviso debe darse en cumplimiento de la ley 
de elecciones. 

Creo un deber recordar que la vacante que va á 
llenarse se produjo por un aceirlente deplora blG. El 
serlOr don Guillermo Cox l\féndez, que habla sido 
elegido Diputado de Itata, falleeió en plena .iuv~n
turl, pero dejando testimonios irrecnsables de su ilus
tración y de su celo p,lr el interés püblico. 

Si no hubiera oposición, se dirigirá al Presidente 
de la República la comuniGaci6n elel caso para los 
efectos legales. 

Qneda así acordado. 
El ueñor C,.1.~ti.-AproYeeho h oportnnirlarl de 

hallarse en la Sala el honorable Millistro de Ohra' 
Públicas p~ra manifestarlf) que acabo de recibí r nna 
prestmtaci6n de numerosos vecinos de los dfl¡litl'ta 
mentos de la Ligua y Petorca, en la cual me piden 
que obtonga del Supremo Gobierno el ens(\nch(\. 

miento del camino que corre en el límite de Petorc.a 
y la Ligua, denominarlo Cuesta de la Grup::l. 

La mayor parte de los que firman la presentaci6n 
son hacencl>l(los y vecinos influyentes de Ligna y 
Pe torca. Su petici6n se funda en la necesidad de 
ensanchar el camino para aprovechar los beneficios 
del ferroc>lnil á la Calera, pues sin ese 0nsancha· 
:llj'~nto el ferrocarril no reportará las ventajas que de 
él espen la industria agrícola. 

No se oculta á los vecinos la situaci6n delicada en 
que se encuentra el Erario Nacional; pero, dadas las 
necesidades tfln urgentes del tráfico, creen que no 
sería difícil, y sí muy provechoso, distraer del fondo 
destinado á caminos, en el presupuesto vigente, cier
ta suma que se destinaría llla obra indi~ada. Si esto 
no fuera posible, por eBtar agotada la partida, yo 
perliría que en el presupuesto para el pr6ximo año 
se consultara una cantidad determinada para ese 
objeto. 

El señúl' Dá~'ila La1'1'ain (Ministro de Obras 
públicas).-He pedido la palabra, señor Presidente, 
con el objeto de contestar las observaciones del ho
norable Diputado por la Ligua sobre ensanchamien
to del camino entre Petorca y la Ligua llamado 
Cuesta de la Grupa. 

Se represent6, á fines del año pasado, al Ministe
rio, por los vecinos de aquellos dos departamentos la 
conveniencia de ensanchar ese camino; y por la Di
rección de Obras Públicas se formaron los planos y 
presupuestos necesarios. 

Poco después de haberme hecho cargo del Minis
terio de Obras Públicas, tUV0 yo conocimient0 de este 
asunto. Pero, como sabe la Honorable Cámara, la 
SUllla pnrsta á disposici6n del Gobierno, por el Con
gre80, para atenller al ramo de caminos, fué sólo para 
el presente año (le 5.'50,000 pesos. 

A principios del año actual, hubo que atender á 
los gastos que demanuan los puentes para los ferro· 
carriles ell construcci6n y se sac6 ele aquella suma la 
ele 100,000 pesos; en reparaciones de otros puentes, 
.~e han invertido de 70 a 80 mil pesos; (lebiendo esti
marse en una suma más 6 menos igual lo que ha ne
cesitado ga'-ltarse para hacer frente á otras necesida· 
des de carácter impostel'g>lble. 

Pudo, pues, el Gobierno disponer sólo de 250,000 
pesos para atender á los caminos. Esta suma ha sido 
dis:rihn{(la entre tocIos los departamentos de la Re
pública spgún sus necesi(lades respectivas, suficiente
!ll()!Üe prohadas; y de la distribución sólo han restado 
150,000 peso~, que es á lo que ascienden todos los 
reCUrRaS con que cuanta el Go hierno para hacer fren
te :Íe 108 gastos elel año en ese servicio. 

El presu puesto formado para el ensanchamiento 
de la Cuesta de la Grupa ascendía á 58,900 pes08. 
Comprelllle la Cámara que, dltcla la excesiva eleva
ción (le esa suma, no era posible acometer la obra. 

Do manera que dependerá del Congreso atender á 
la petición do los vecinos :de la Ligua y Petorca, co
llociéullose el valor del ens:mche del camino y el sa
crificio que su ejeención imJlondrá. Me parece, pues, 
nn;y .insta la iele'l q'18 insinuaba el hOllorable Dipu. 
tad.), de [l()(¡¡r {c la (;:l¡nam q\l'3 induya en el próximo 
presnpucsto la cantidad de 58,900 pesos para el ca· 
mino de la Cuesta de la Grupa, La Cámara Bcrá 
quien rC3uc!Y1\ Iv, cuestión, 
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El señor Crístí.-Doy\\las gmcias al señor Mi· hasta la terminación de los problemas financieros, se 
nistro y espero que la Oomisión de PrcsnpUI"to8 tcn· ccl8bren ,,'osionos diarias ele 3 á 6 de la tarde. 
drá presentes las ideas que he manifestado. Al miB El. ,,,,r1O\ Z8ffe¡';-J (Prcú:<lllte )-En discusión la 
mo tiempo ruego al señor lIillistro (1118, por 81\ parLe, I in,li.~a<.:iÓ:l ,lel hOllUl'i\ble Diputado por Yllng~lY. 
las haga valer unte la Comisión y con 8ste hu le re· ¡El ~eil,Jr G,~t;~UÚ(t.-:\Ioclitko la illllicaeión pro· 
mito la petición qne habla recibido. I pUécsta ell el 20nLido de que 01 acuerdo de sesiones 

Se (lió por tórminarlo el incidente. I Ji".rús rija solamente desde el próximo lunes. 
El señor Robinet.-Pido la palabra. La Comisión de Haciellih acaba de pres',ntar sus 
El señor ZeyCl'S (l'rosidcllte).-La tiene Su Se- intol'!l'cs; el cdu,lio de éBtoB no es cuestión de uno ó 

ñoría. dos días. El que habla sólo [u\ tenido tit~mpo de im-
El señor Robinet.-He p.edido la palabra, se· ponerse de los proyectos de la Comisión, de un moJo 

ñor Presidente, para rogar á la Cámara que aeuerde somero y superficial. 
que en lo sucesivo, cuando no haya sesión por falta Sill elllbargo, ha podido notar en ellos dispcsicio
de número, se publiquen los nombres de los Dipu· nes tales, que, á ser ellas aprobadas pOI' la Honorable 
tados asistentes. N o me parece equitativo, esto de Cálllara, nos condncirían á resultados diametrallllen· 
que eneontrándose la Cámara en presencia de pro- te opuestos al objeto que deseamos alcanzar. 
blemas tan importantes como son los de la cuestión Los proyectos de la Comisión se refieren á las me. 
económica, queden en idéntica situaci6n ante el país didas encaminadas á la abolición del CUl'SO forzoso y 
los que concurren á las sesiones y los que ni siquiera al restableci'l1iento del circulante metálico; se trata 
se tornan el trabajo de asistir para que haya número pues de una materia grave que no conVlBne despa. 
en la Sala. chal' á todo galopo. Precisalllente porque creo haber 

Rogaría al señor PregiÚellte que consultara á la derno~trado 01 profundo y entusiasta interés que me 
Oámara á este respecto. merece la idea de estableeer la moneLla metálica, su-

El señor Ze{/ers (Presidente).-Debo hacer pre- primiendo el curso forzoso fiduciario, tengo derecho 
sente al soñor Diputado que en el Diario qjicial se de exigir, en mi nombre y en el de muchos de mis 
hace la publicación) que se refiere Su Señoría. No honorables colegas, que, como yo, todavía no se han 
sé si el Reglamento lo dispone así, pero al menos esa penetrado enteramente del la trasccmlenüia de los 
es la práctica desde hace algún tiempo. proyectos económicos de la Comisión de Hacienda, 

El señor Robinet.-Convcll,lria llevar el cÓm qlW 8e !lOS conceda tiempo lle examinarlos con algu. 
puto de los Diputados que llegan á la C(lmara y que na det(~llción, tanto lllás, lo repito, cua!lto que á pri
muchas veces se diseminan en los diversos cllJparta· mera vista e,;08 proyectos aconsejan meddas orradas, 
mentos del edificio. Hay circunstancias en que se po· noto:'iarncnte perjudiciales allllismo prop6sito que se 
dría reunir número para sesionar, y esto no se hace perslgue. 
por no llevarse cuenta de los Diplüados que llegan y Con estas medidas, en la época fijada para la COIl-

no llamarlos oportunamente. versión, os seguro q tle solo habremos logrado arrojar 
El señor Zcycrs (Presidente).-Sí, señor Di- á la calle tres millones de libras esterlinas, para ver· 

putado, se lleva una lista de todos los miembros de nos obligados á decretar nueva, fatal y perennemell· 
la Cámara que llegan á este reciuto' ó á sus depen. te la inconvertibiliclad de billetes y el curso forzoso. 
dencias. B:1CSO, ¡.mcs, á mi honorable colega, que acepte la 

mOllitieaGÍón que he insinuado, es clecir,lque haya se· 
El señor .1JIcw-ClMl'e.-Es verdad que hay un sionos diarias desde el próximo lunes. 

acuerdo vigente para publicar la asistencia de lu~ dÚld 
en que por falta de qlloTllm no se celebra sesió:}, así El serlOr Tocornal (don J uall Enrique).-Sien
como el nombre del Diputado que reclama de la hora; Lo 110 accerler á la petici6n del honorable Diputado 
pero esto no se ha cumplido en los últimos tiempos, por Ancud; y no accedo porque creo que si el proyoc
y conviene que se cumpla. Yo lo solicito así de la to no ha sido estudiado ya p,¡r los señores Di!ll¡tll. 
Mesa. dos, no podrá serlo en uno ó dos días más. Por otra 

El señor ZCgCi'S (Presidente).-Se atenderá la parte, el honorable Diputado ti'me opinión formada 
petici6n de Su Señoría. sobre este asunto, según acabo de oír á Su Señoría, 

El señor l.'ocoí'nal (don Juan E. )-N o necesi- de manera que no necesita un mayor plazo. 
to, para apoyar la indicaci6n que me propongo hacer, Creo que 8n la misma situaci6n se encuentran casi 
demostrar la importancia de los proyeetos financieros todos los señores Diputados; y por 10 tanto, siento 
sometidos á la leliberación de la Cámara; me basta no acceder, como he dicho, á la petición de Su Se-
recordar que es indispensable despacharlos antes de 
que termine el actual período de sesiones, dada la 
influencia que esos proyectos están llamados á ejer· 
cer en el estado económico del país. 

Pues bien, .3ólo quedan seis sesiones hábiles para 
la discusi6n de esos proyectos, por cuanto hay dos 
sábados que se deben contar por una sola sedión, en 
virtud de que se dedica la segunda hora {¡ solicitudes 
particulares. Parece difícil que en un número tan 
reducido de sesiones se puedan discutir los proyGctos 
de hacienda con la aID plitud ele bida, y por eso me 
atrevo á hacer indicaci6n para que desde mañana y 

ñoría. 

El señor Gat:Uúct.-Ya que el señor Diputado 
por Yungay no ha tenido á bien acceder á mi justa 
petición, haciendo uso del derecho que me concede el 
Reglamento, pido segunda discusi6n para su indica
ción. 

El señor Ei'rát:ttrit: (don Ladislao )'-6Se pue· 
de pedir segunda discusióD. para esta clase de Índi· 
eaciones~ 

El seüor ZCrJers (Presidente).-El Reglamento 
no hace diferencia, SerlOI' Diputado, entre la~ indica
ciones para las cuales se pide segunda discusión, y la 
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práctica en esta materia os constante. El honorable 
Diputrrdo por A llcud está, pues, en su ([erecho. 

J~l seiíol' .J.1Iac-()lltli'~eo--IID.go indicación, ~;eEol' 
Pr0sÍdentr, para qll') la sesión iL'i s"l.u,lo p:'óximu 
em plece ,1 las dos de la ta:'d(l, cn vez <le J as tres. 

1)8 este 1110(10 se conseguirla el. rl.~)-;nlL\'50 /JI,~ p~'o 
lO~I["ar pcr una hOfa la duración l10 nilcstr:¡s S(~,3idlH'S 
y t'~n(h~{arnos ticrnpo para (le3~~a~h:1l' l:;s 1:n 
v ra(rentes usunttts qnc pCll llen ele la 
~le h~ Cáawrn. 

Pero, si algLÍn señor Diputado so opnsiera á ella, 
yo retiraría mi im1ica(~ión. 

El señor ErlwaJ'dti (llon Eduanlo).-SnpollZo, 
señor Presidclltc, que la intención del honorable Di· 
putado por Limache, al formular su inclicació'l, es 
que esa hora uemás se dedique á la orden del día, 
es (leeir, á la discusión de los proyectos (le Hacienda. 

El señor Ze{/eJ's (Presidente).-Hay un precepto 
reglamentario, señor Diputado, sog¡Í'l d cilal t/¡,Lts 
las sesiones deben (lividirse 8 Tl dos partes ig\1aL~s: 
primera y segunda hora. Se necesitarü de la un:llli· 
midad para variar esta di visión. 

El honorable Diputado por Limache ha manifesta· 
dr) que su in(licación se limita á aumcI,l.ar en una 
hora la próxima sesión. 

bA1gún señor Diputado usa de la palabra1 Ofrezco 
la palabra por segunda vez. 

Cerrado el debate. 
Si no hubiera oposición, daríamos por aprobada la 

indicación del honorable Diputa(!o por Limaclte. 
El señor J"J!lac-Clul'e.-En la inteligencia de 

que la segunda hora, que los sábados se dedica á so· 
licitudes particulares, comenzará en la sesión próxima 
á la hora de costumbre, es decir, á hs cuatro y media. 

El señor Wal!.;(JI' Jjla/J·ti-1W?~ (don J oaqllín). 
-Nó, señor. 

El señor Zegers (Presidente). - No se pncilr, 
señor; hay una disposición reglamelltaria qU0 lo im
pide. 

No habiéndose pedirlo votación, se diú f,¿cifil1llcnte 
lJo}" aprobada la indir;ación del seíior Mac- Clal"!!. 

El señor YÜlela. -V ay á molestar por breves 
instantes la atención de la Honorable Cámara, 11a 
mándola sobre un asunto de palpitante actualic1a(l. 

Nos encuntramos, señor Presidente, en el primer 
aniversario de la perpetración <1e un crimen ahomi. 
nable y sJlvaje, que fucí al mismo tiempo una gran 
desgracia para el p1iH. 

En este mismo día, hace un año, se dirigían por 
diversos caminos al punto denominado IJo Cañas 
unos cuarenta ó más jóvenes, niños casi, pertenecien
tes á distinguiuas fal:lilius de la capital y veint.e ó 
quince abnegados artesanos. Los condneía su patrio 
tismo, y era su objeto procurar evitar la concentra
eión de las fuerzas dictatoriales en Vulparaíso, cor
tar,do uno Ó más puentes de la línea férrea dol sur. 

Sorprendidos en la madrugada del día siguionte, 
sin (mnas, pues la organización de la empresa apel1as 
fe iniciaba, fueron cel'cados y fusilarlos, ó m;Í.'Ó pro 
pianwnte dicho bárbaramente asesinados, en el acto 
los unos, después de un ridículo é infame proceso los 
demás. 

Yo no sé si doba trf1<lf al rccuE'nlo <'le la Cálllflm el 
cortejo de horrores con que se veriücó aquel acto in
humano. Fueron tales, que tengo la segurillad de que 

80 sucoderán las goncraciorH!S y la relación ele esos 
sucesos producirá espanto y vergiir)\]za; \'ergii(mr,a 
¡'()nllce lo ¡,S plm la raza hnmetlJ:l, (lno llilya !Jr)(lirlo 
(~íHltnr onLro ;-';U8 repl'csentant28 snJ'os de ;.iven 4 

tnj:J.l' (~n pervc1'3i(la,J (18 j:L:3tintns á las n1islllD.s. 
-Un ;~fi:) h·,l. tl'ttnscHl'ri'lo 1.1t:.s,->:; c~a. ~:D,:;jgril'llk), tra· 

::.:~);r(1. Y 1h01':1 caLe prcgnntal'sc i~i la aación hft 
, . .0 C.lm ,ms (10 bIes (l~' iJ"l'I~", de c:\"tigo p:ua los 

de gratitud y relJi1!'ftr;ión p1ra las víctimas. 
L~) ¡'rm]()"limientos dd illstign()()(', del ordenador 

principal de esa hec,üombc, del responsable de esa 
orgía rle sangre lo r~onc1ujeroll á ser su propio juez, su 
verdugo, ~u ajusticiador. En el camp'l de la Placilla 
cayó otro do los grandes culpables. La fl1ga ha sus
traírlo á la justicia á los demás eómplices, á lo menos 
temporalmente. 

Pero, si la vindicta pública ha empezado en parte 
á R31' satisfecha respecto ele los autores, ¿hemos lle· 
n~ldo por otra partro nnesti'OS deberes de recono~i
lllir~ilto para con los inll1ol:tcbs? 

Yo no sé (1113 se lnya hGcho na (la para reparar el 
olvido, para atender á las cOllsecncndas posibles que 
l:J. inlllll!rtclf}n (le tantn, generosa vida haya producic1o 
en ciertos hogares, consecuencias que en más de un 
caso hab"án 1I8;;"do hasta la privaóón y el hambre, 

No puedo en este momento traer á la Cám~ra una 
relación de la sitnación que ocupe cada una de las 
familias sumidas en el duclo por aquella catástrofe; 
pero, por la condición que se en que se encuentran 
varias de ellas, no eS."Gxageraclo decir que se avecina 
á la del hambre. 

Es necesario no o!vidill' sacrificirls como los de las 
v{ctimaR del atentado qUfl traigo á la memoria de lUis 
honorables colegas; por el contrario, debemos tener· 
los muy presentes. Esos sacrificios realizarlos por esos 
jóvenes, esos niflOs mártires, propiamente hablalJdo, 
son semilla rIel patriotismo que ha de servir de ejem
plo ferundo á las. generaciones venideras. La ingra
titml de la nación en estas cir~unstancia3, seda soplo 
helado que mataría en germen ese hermoso ejemplo 
de abnegación. 

Estas consideraciones me permiten creer que la 
Cámara acoge~á favorablemente la idea que mr per· 
mito someterle, de declarar la acciÓn de Lo Cañas, 
acción de guerra, en el sentido de que los muertos en 
ella puedan legar á sus deudos el derecho á recom 
pensa que fija la ley de montepío. 

Para resolver esta parte práctica de mi indi0acióo, 
C011l0 no todas las familias de las víctimas ocupan la 
misma situación de fortuna, me permitida proponer 
tambié.n que se nombrase UIla comisiÓn que se enc,lr· 
gara de e,xaminar la situaeión respectiva de esos 
hogares, y fijar eH consecuencia ellllonto de la pen
sión correspondiente. 

El señor Ze{/erS (Pl'esidente).-Respecto del 
primer punto contenido en la indicación del señor 
Diputado, ¿dosea Su Seliol'Ía 'lllO quede suborJinarlo 
al dictamen d,'l la Comisió1l1 

El sellOr Vlllela.-Yo desearú, señor Presi· 
dente, que la Cámara se pronunciase sobre tabla á 
este respecto y ,¡HA la Cumisión tuviesiJ por misión 
elasificar h, pGllsi:mes según III situación de las fumi
lins. 

El señor ZC[JeJ'S (Presidonte).-El señor Dipu. 
tado pro pOllO un proyecto de ley declarando acci611 
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do guerra el suceso de Lo Oauas y consicleran(10 {t E! señor JJlontt (don Alberto).-l\le permitiría 
las víctimas como militares muortos en acciÓn de rogar al honorable Diputa(lo por Linares que retirase 
f;,wrra. 8\, i1Hlicrcció;¡ por'ln(] la fUJ'lUulalla por el souor Dipu-

Hace también illllicaci6n t1ara CILla se 110111 bw 1.1IW tallo por Putaoll'Io ~c refime á Ulla cu,;stiÓn de opor. 
ccnaislón enctl:,¿;;v:la di) e'ltudLar las penSiOilC:3 (IJ0 se tilni~lad .. 
dche;t cO'lce,leI' á 1f18 únll;lj'ls, J\I:uhna es el onivl,rsal'io de la matanza de Lo 

l~l pwyedo d(j ley puello eximi!,,;e dH Lotlo ti :'imite (;rulas por cuyo motivo sería (;OllVClliellLe que este 
y :E;(;nti\28 il1lnclliC\:,ameJ¡j::,~,U'ec'j que esto es el I aC'l111Lo q~e(hs0. de"pacluf,lo !H~Y, ,mi,:,!ltras q~le el 
ob.:';w (IU() se Pl'U!I(',]18 el ~leLl'lr l)qmt::.I.lo. )Jroyect,) ¡), C¡110 se rcherll bU Selwna 11len po(lnll tra-

El s'cllor )..'t.l(lc",·()llil l e. -lJebe quedar h:.·:;n LU)'SC en ot,r:L P0sión. 
csbh!eeidü qne la id"a tic mi hOlJorahb - amigo 1):\1';1 El seuo]' ]EdWC{s',ls (\lon E.Ju:'l'.Jo).--Precisamcn
declarar acción de gucna el crimen J(j Lo Callas, no te, hoyes t1llllbiGll d al1ivcr~ariü de los fusilamientos 
tiene mayor alcance q;¡e el ele eoloca1' á los mártires (le Putagán, y estos se ejecutaron por la misma causa 
de esa horrorosa acción en el caso de ser considerados y con los mismos antcccdcnlE:s que hs ue Lo Cauas, 
como militares muertos en el servicio <le la Patria. sin más Jiferencia que esta: las víctimas ele Lo Ca
Porque no se puede, ni por un instante, calificar ele ñas eran jóvenes conocidos y miembros de distinguí
acciÓn ele guerra, el asesinato más alevoso r. infame das familias, mientras que los de Putagán fueron 
que registra la historia. P,ua evitar f<llsas int(,rpreta illf,dices inquilinos, anÓnimos. Pere esta diferencia 
ciones seria más conveniente que el honorable Dipn- no puede servir de base á ninguna objeción. 
tado retirara la primera parte ele su intlicaciÓn. lCI señor Ze(ferS (Presidente ).-En la forma en 

El seüor 'Viíle{rt.-"\ie parece muy fundarla la que ha presentado Sl1 indicación el sofior Diputado 
observaciÓn de mi honorable amigo. Las considera- por Linares, me par,·c(, que no habrá inconveniente 
ciones en que he apDyado mi 1ndicaciÓn claramente ¡¡¡guno para inelnírla pn la proposiciÓn del honorable 
manifiestan que yo no he queri<lo qnitar al acto de Diputado por Plltaendo. iCllántos miembros com
Lo Cañas su carácter de a03esinato horrible y alevoso. ponclrían la Comisión, señor Diputarl.o? 
Mi objeto al solicitar de la Cámara qua declare muer· El señor Vlllela.-1Ie parece que tres sería un 
tos en acci6n de guerra :í las víctimas de ese suceso, número con vcnicn te. 
era proponer un medio prá,~¡jco para socorror á RUS El seuor J3a1'J.'08 .Jlé~ulc:¡;.-Yo me asociaré 
familias en conformidad con las leyos de pOllsiones á un homeuaje á la memoria de los mártires de Lo 
militares. Por lo demá~, acepeo el retiro do la prime- Callas, sin pronuneiarmc por tIe pronto acerca del 
1'a parte do mi indicaciÓn. rlcrecho de pensiÓn que pu.,dan tener sus familias. 

El sellor ZegeJ's (Presiden!.e ).-8i no hay in- La mayor parte de estas no la necesitan, por ser aco
conveniente por partc: de la Cámara se dilrá por \'eti- l1lo<1ada~, y aun de lo más distinguido de Santiago. 
rada la primera parLe de lr\ indicaeiÓn del señor Pero la Cámara puede honrar la memoria de las vic-
Dipntado por Putaenclo. tim3s, nomhranrln una comisiÓn de bU seno, que asis· 

Retiracla. La á las solemnes honras qne se eclebral'án el dbado 
En discusiÓn la segunda parte, relativa alllomb1'a pr6ximo en conlllemorac;ón del sacrificio de 1,0 Ca-

miento de una comisiÓn. fías. 1\10 permito hacer intlicación Gn este sentirlo. 
El señor E1'JYízu,'ir; «(Ion I,:idislao ).-Dosearia Cerrarlo el debate, se dierw tácitamente por {/jJ1'O· 

que la comisi6n qUG va lÍo nombraraG se ocupase tam- liadas las indicaciones f01'1nu'zacl.;l$ pOI' los se1101'cs 
bien en otro asunto de la misma naturaleza, á fin de Vidrda, Edw[¿rds y Barros "11éndez. 
que informara sobre los dos á la vez. Es el relativo á El señor ZCr/C1'S (Presidente).-Si á la Cámara 
los asesinatos de Putagán. le parece, la comisiÓn que ha de asistir á las honras 

El señor ZCf/C'J'S (Prrcsirlentc ).-11e permito fúnebres se compondrá de los seuores Videla, Montt 
hacer presente al honorable Diputado que ese asunto don Alberto y Barros .Mendez. 
ha pasado á una comisiÓn mixta, y cn dú\s llasados Aconlauo. 
la Cámara, el! atención á C8a circnnstancia, acofllÓ La Cámfua me concederá tiempo para designar la 
no tomar aeuerdo aIgu:¡o sobro él. otra comisión. 

El seuor IiJllwaT·cl.'J (don EduD.rdo).-Yo no veo El señor LisUOll.-Ya que la Cámarahaacoruado 
inconvcniente alg:lIlo para (P\O la comisión qllG va á sop:ll'ar un l1r'gocio que pende tle la ComisiÓn mixta 
informar sobre los derechDs (le las familias de las de ReCOlnpCl1s:1S, pam pasarlo {i otra comisiÓn que lo 
víctilllas de Lo Callas á goz'lr de un:\ p(msiÓn mili de.¡'IHche más pronto, yo mc atrevo á rogarle qúe 
tar, pUGua dict¡¡minar al mismo tiempo sobre un también trallslade ele la Comisión mixta á su Comi-

• asunto de la misma naturaleza como es el relativo á si6a do Guerra el proyecto presentado por el que 
103 fusilados de Pntagáll. habla sobre recompensas al personal ele las ambulan· 

Yo presenté una moción á este respecto, mociÓn cias rIel Ejército constitucional. 
que pende de la Oomisión mixta de recompensas. El señor E1'1'á¡¿u/J'i·¡¿ (don Ladjslao).-Elnego~ 
Bastaría que desistiese ele ese p1")yecto, y en comen- cio á que se refiere Su Sr1ñoria no se puede quitar á la 
dara la resolución de la id~:l que envuel ve, ti la corni- Comisión mixta sin el acuerdo del Senado. Ya la 
sión que ahora se Hombre. Cámara se ha pronunciado ~obr(') este punto. El pro-

m sellO)' ZC{¡C¡'':; (Prcsilk:üo).--.. -La Cámi1m h, sobre 108 fu~ila(los de Putagán es muy disti~Jto: 
oído la inuicación del sof'lor 1) i:H_i.taclo. se trata dl~ UDa rocornpensa especial. 

Ea a:scusión la inuic:lción Uf) Su Seüor{a coniull El señol' TraUo;er Ilf("1·tíne:~ (don Joaquín). 
tamente con la formulada por el honorablc Dipubdo -Yo entiendo, señor Presidente, que la Comisión 
de Plü¡¡cmlo. mixt:.¡ de Uccomucnsas, aparte de la sesi6n en que 
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se instaló, no ha vuelto á reunirse despué8, á p0sar 
de haber sido citada, 

y á este lc:specto, es C08a singul::1T lo ~ne (}CL1!Tr. 
Hace un año quu tel'lllill6 la call1[uñé< c(lIlotitnc:iU!lrtl 
y de diverBos proyecbs pl'esellt,dus CiJIl el Oj¡j8Lo de 
recompen::.ar s'Jrvieif)3 prestadoB ~n {~lla ll() GC h(1 dc::) 

pachado uno :;oIo, porque la Gmlü,j,ín mixb enear 
gada de infol'lllarhs no se reLÍlw, y como Sll pn",:i 
dente no es miembro de esta Cá'"lal"l, uos C]ll;ontm
mos con que nada hemos podido hacer hasta ahora 
en pro del despacho de esos proyectos, cuya impor
tancia es maniflesta. 

Yo creo que el 1l0mbramiento de la Comisión mix
ta se inspiró en el propósito de obtencr un llespaeho 
rápido y eepedito de esos proyectos, y ha venido ú 
resultar que a'luello no filé en realíelad sino uu obs· 
táculo puesto á tal propósito. 

Me parece que, en e"tas circunstancias, la Cámara 
puede adoptar un temperamento cualquiera, y qne 
tiene perfecto derecho para p,dir quc ·se retire:¡ del 
conocimiento de la Comisión mixta los mencionados 
proyectos, si así lo estima con velliente. 

Entre estos proyeetos hay algunos que tienden á 
llenar compromi~os ineludibles de gratitud para con 
los buenos servidores del país que tomaron parte en 
la gloriosa campaña que derrocó la dict:lílura. Duele 
en el alma saber, por ejemplo, que hay lllllCh,)s hül'i
dos pertflllecilllltcs al Ejórcit,) constitucional q ne ll') 

tienen pensión alguna para subvenir á sus más pre
miosas necesidades. 

Yo estimo que no debemos, por un exceso (ln mal 
entendida corLesía, contribuir á la prolongación d\) 
este estado de cosas; y creo, como decía, 'lcle estarnos 
en el deber de adoptar un temperamento cualquiera 
para ponerle término. 

El señor lJfac-ClU1"e.-Creo que se obtellllría 
el fin que se persigue si se aplazara la discusión de 
la indicacióH formulalla por el honorable Diputa.r.1o 
por Caupolicán. Estimo que la disr,usi6n que tiene 
lugar en estos:molllentos será tal voz ba,;tante pan; 
obtener que la expresada Comi¡;ión mixta se I'(Júna. 
En caso de q\\e ello no sucediere, 1l('gi1rla el rnomen 
to, en una ó dos sesiones más, de adoptar una resolu· 
ci6n cualquiera á este respecto. 

Con ello se ganaría al mismo tiempo el evitar una 
cuesti6n enojosa, como podría ser el retiro ,le los pro
yectos que penrlen rle! conocimiento de la Comisióll 
mixta. Encuentro fundadas las obs(~rvacioll()il que 
hacía el honorable Diputado por O valle, cl'oy,müu 
como él qne hay necesidad de respet<lr en estc caso 
ciertas consideraciones imprescindibles de cort2sía. 

El señor Jj7rJ'ázuri~ (don Ladislao).-It!sisto 
en creer q ne por ningún motivo se puede sustraer 
del conocimiento de la Comisión mixta los proy0C
tos que se le han enviado. 

Nombrada esa Comisión por un aeuenIo dI:: ambas 
Cámaras no sería posible, sin ese mismo acuerdo, re
tirar esos proyectos, 6 lo que es lo mismo, decretar 
su disolución. 

Lo lÍnico que, á mi juicio, podría hacerse, sería 
solicitar para ello el acuerdo del Senarlo. 

El señor L'lsbOa.-Entíendo que esta Comisión 
ha sido citada y que no se ha reuniJo por illllsiskn
cía de los señores Seuauores que forman parte de 

eIlil, no ~elebrando sesión los Dip,ltados asistentes 
Pi')" consicleraeioll8S de cortesía para con aquéllos. 

Yo i\]si~t(), s(~Ii()r l)re~idollto, en lni indicación, 
'~lU(\ por lo ilnllli.'kJ, 0,3 ft!ddog;l á Lt formulada por el 
;wDurable Dipu:f1:1o (lCJ Lillf1re:;, ;"obro la cual ya se 
11a prOnlUl(~i;t'¡o la CÚt~lafa. 

El SÚi0I ZCíld¡'é) (Prc~i<lente).-CerraJo el de
bate. 

En v~¡tacióll. 
La imlicclción del señor Lisboa para que se retire 

elel conocimiento d,e la Comisión mixta el proyecto 
que tiene presenta,lo sobre recompensas á los miem
bros del servicio sanitario rIel Ejército, y se someta 
al ,le la Comi,ión de Guerra de ]¡l Cámara. 

RZ J?sdfa'Zu de {a¡;otaclón filé de 23 vutos por la 
(lfil'inati/}n !J 20 pOI' la neyativa. 

El soñor Zerj(JI's (Presi,lente).-Aprobada la in
dicaci6n, y SI; oficiará al Honorable Senado. 

El señor 1Valker .TrI{t1'tíne~ (,Ion Joaquín).
R\1sgo á la Cámara se sirva acordar que se exima del 
trámite de comisión á la solicitud presentada por el 
soñor Allgll,sto Orrego Cortés sobre construcción de 
Ul! muelle en Iquiqne. 

Esta solicitucl es muy sencilla y no puede ofrecer 
,lifi\~llitarl de ninguna especie. El señcr Orrego tiene 
obtenido del Gobierno el permiso para la construc
ci6n del menciolJfl'lo muelle, pero el Gobierno creyó 
con fundamento, á mi juicio, que la fijación del pla
zo correspondía al Congl'eso, y de aquí es que mien· 
tras e.ste plazo no sea fijCldo, la oura no l)'Jede empren
derse. 

Por lo dellJás, la obra es de positiva importancia 
para el puerto de Iquique, que, como se sabe, no 
tiene otros muelles que los que sirven para el embar
que del salitre. 

El señor J.l1 ((C-1 oer (;\{inistI'O de Hacienda ).
Sólo voy {¡ decir que, en realidad la obra de que se 
trata es de verdadera importancia para la localidad, 
p3ro no creyó el Gobierno (lue tenía facultad para 
seualar el pIno, y dejÓ esto á la resolución del Con
gl'e~o. 

El señr)f Robinet.-Lo que acaba de expresar 
el señor .:lIinistro cOllíirma las aseveraciones del ho
norable Diputado por Lautaro acerca de la justicia 
que asiste en su petici6n al señor Orrego acerca de 
la utilidad de la obra sobrtl que dla Yersa; y me cons
ta personalmente que hace algunos años que el señor 
01'1 Gó(O tl'ab"jr\ por llevar á cabo una empresa que 
s8r(l tan belldkiosa para el puerto de Iquiqlle. 

Creo, pu",.s, que aprohando la indicaci6n del hono
rable DipuLaJo por Lautaro, la Cámara hará una 
obra pat.riótica. 

El señor ZefleJ's (Pfesidento ).- Si no se usa de 
la palabra ni so exige votaci6n, daré por aprobada la 
indicación del honorable Diputado por Lautaro. 

Aprobada. 
Para formar la Comisión encargada de redactar el 

proyecto sobre pensiones á las fam ilías de las vícti
mas del suceso de Lo Caflas, propongo á los Diputa
dos scüorcs ltC!binet, Tocornal don Ismael y vValker 
MarUn8z don Carlos. 

Queda ucsic!llJe]¡¡ la Comi8ión. 
Ei ~8flor Jlíatfi'ieu.-Rllcgo al señor Prcsirlen

te se sirva recomendar á la Comisión ..le Hacienda 
el pronto despacho de la solicitud presentada por don 

• 
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Francisco del Campo, en que pide se exima de dere-\ de situaci6n de las familias agraciadas, que haga inchos de internaci6n á la materia prima para la fabri- necesario el auxilio del Estado. caci6n de vela,s estearinas. El señor TOC01'nal (don Ismael).-Cre{ que mi El sábado debe tratarse de las solicitudes indus- honorable amigo el Diputado por Copiap6 nos fuera triales, y si la Comisión de Hacienua quisiera despa- á dar alguna razón que justificara la forma en que char esa solicitud, podría ésta ser tomada en euenta está concebido el articulo en debate; pero no ha pam la sesión siguiente, con lo cual se habría hecho sido así. 
algo eficaz en favor de la implantación de una indus· Ni el honorable Diputado por Limache, ni el que tria importante en el país. habla, ni ninguno de los que se han ocupado en este El señor Zegers (Presidente).-Para mañana, á artículo ha desconocido el derecho que tiene la Cálas tres de la tarde, está citaela la Comisión de Ha- mara para revisar las pensiones de gracia. Lo único cien da, y se hará la recomen(lación que inelica Su que se ha objetaelo es la forma en que dicho artícuSeñoría. lo estJ. redactado, según la cual la Cámara iría á de-Entrando en la orden del día, cOl1tinú~ la :Hscu- clarar q:w se habían estado hasta la fecha autorizansión del artículo ].0 del proyecto sobre reorganiza- do gastos ilegales. 
ciól1 d~ la planta de empleados de las oficinas públi- Como no se ha aducido hecho alguno pam comprocas y revisión ele las pensiones ele gracia, montepíos bar la verdad de esta afirmación contenida en el proy jubilaciones, conjuntamente con las indicaciones yecto, insisto en creer que elebe aceptarse la indicaformulaelas por los honorables Diputados por Santia- ción del honorable Diputado por Limache para su-go y Limache. primir la frase «que no están ajustados á la ley». Dice el artículo 1.°: Por lo que hace á la revisión de las pensiones de «Art. 1.0 Procédase á la reorganización do la plan, gracia, yo la estimo necesaria, por haherse acordado ta de empleados y demás servicios ele la administra· unas en condiciones excesivas y por haber cesado las ción pública, y á la revisión de pensiones de gracia causas que justificaban otras, habiendo cambiado la que se hagan con fondos del Estado y de montepíos situación ele las familias favorecidas con ellas. y jubilaciones que no están ajustados á la ley». El señor Zegers (Presidente).- iAlgún sellar El señor Robinet.-En [la sesión anterior, el Diputado desea usar de la palabra? Ofrezco la palahonorable Diputado por Constitu~ión señor Lamas, hra por eegunda vez. preguntaba si el propósito de la Comisión de Hacien Cerrado el debate. 
da era el ele que se hiciera una revisión de las leyes Como al artículo no so le ha hecho oposición, po-generales de montellÍo y Jubilaciones. dría darse por aprobado. Puedo responder al honorable Diputado-ya que Aprobado el artículo. no me fué posible hacerlo en la sesión anterior-que Votaremos ahora las inelicaciones que tienden á no ha sido esa la mente de la Comisión. modificarlo. Pongo en votación, en primer término, Est,ima ésta que no es posible por ahora proceder la indicación del honorable Diputado por Limuche, á la revisión de esas leyes, y mucho menos con dec· por ser más comprensiva. En seguida se votará la to retroactivo. d81 señor Diputado por Santiago, en caso de que La Comisión de Hacienda tenía conocimiento, ca- aquella fueso rechazada, pues las dos indicaciones se mo lo tienen todos mis honorables colegas, de que excluyen. 
existían n'Jmerosas personas que recibían penbiones Votada la indicación del seízor Mac-Clu1'e para que no están extrictamente ceñidas á la ley respecti suprimir en el artícnlo la última parte que dice: «que va, y pensó que había perfecto derecho para revisar no estén ajustadas á la ley», fué aprobada por 23 estas pensione a y njnstarlas á las elisposiciones le- votrs contra 16. 
gales. El señor Zege1'8 (Presidente).-En discusión el Sabe la Cámara que en numero"as ocasiones se articulo 2.° 
han presentado solicitudes sobre aumento de mote- Dzá así: 
píos, yesos aumentos, acordados pUl' el Congreso, «Art.2.0 Una comisión compuesta de tres Sona-constituyen vereladeras pensiones ele gracia, que es daros y tres Diputados, nombrados respectivamente posible y es convenionte revisar. por cada una ele las Cámarai", y (],o tres funcionarios La Comisión ha creído que las e~onomÍas deben ó ex-funcionarios públicos, nombrados por el Presiprecisamente buscarse en la revisión de las pensiones dente de la Re¡Jllblica dentro de Jos cinco días Eide gracia, que constituyen, ei se me permite la ex- guicntes á la fecha de la promulgación de esta ley, presión, una verdadera peste para ell~rario nacional. propondrá al Congreso en el mes de Junio de 1893 Saben mis honorables colegas que apcnas muere un la planta de empleados públicos y sus sueldos; las ciudaelarro distinguido y aun caliente su cadáver, se modificaciones que deban introducirse en las pensionas presentan proycctos en que se proponer. pensio- nes, montepíos y jubilaciones, y las reformas legales nes para sus deudos, con una largueza muy poco en que convenga establecer y que sean un obstáculo armonía con los recursos del Erario público. para que la administración pública se haga sobre la Ha estimaelo, pues, la Comisión que, dentro del base de la más perfecta ecollOmÍa. propósito óle hacer economías [Jara llegar á la con ver- La comisión indicará en su informo qué carf:':os sión metálica, cabía perfectamente y era medida jus. p\íhlicos deban acumularse en un solo funcionario ta la reviBión (le las peusiones de gracia, revisión que para los flllCf; indicados.)) siempre estará autorizada, sea por las circunstancias El señor J1Eac-Clu/re.-Este artículo dice qne estrechas del Erario nacional 6 bien por un cambio el PresidlllJte de la República nombrará tres funcio· a. o, DE D. 51-52 
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narios ó ex-funcionarios públicos, los cuales, según 
el artículo 3.°, deben ser remunerados con. 12,000 pe
sos anuales. 

Es natural suponer que la designación se hará en
tre personas que se enc'Jentren altamente colocadas. 

La Honorable Cámara sabe que están próximas las 
elecciones de Senadores; y como esos cargos son in 
compatibles con todo empleo remunerado, yo me per
mitida hacer indicación para que, en caso de que los 
Senadores electos que fueran nombrados por el Pre 
si dente de la República para desempeñar esos pues
tos abandonaran la remuneración, el cargo de Sena· 
dar fuera compatible con esa comisión. 

El señor Zegers (Presidente).-Rogaría al señor 
Diputado ser sirviera mandar á la mesa redactada su 
indicación. 

En discusión la indicación del señor Diputado 
conjuntamente con el artículo 2.° 

El señor Walke'J' .L1Jal'Unez (don Joaquín). 
-N o creo, señor Presidente, quó conveniencia hft
bria en introducir en el proyecto la salvedacl qno in
dica el honorable Diputado por Limache, pues indu
dablemente cuando esta ley se despache por el Se
nado, ya estarán acordadas por los partidos las can
didaturas de las personas que hayan de ser elegidas 
Senadores. 

El señor Mac-Clure.-Para ahorrar tiempo á 
la Cámara en la discusión, retiro mi indicación. 

El señor Zegers (Presidente).-Si la Cámara no 
tiene inconveniente, se dará por retirada la indica
ción. 

Retirada. 
Cerrado el debate, se dió por aprobado el artcculo 

táútamente. 
Se puso en disC1lsión el m'tículo 3.°, que dice: 
«Art. 3.° Se autoriza al Presidente de la Repú

blica para que invierta la suma de 12,000 pesos en 
remunerar el trabajo de los miembros que él deó;Ígne 
de la Comisión, y de 3,000 pesos para remunerar al 
secretario que ella nombre.» 

El señor Montt (don Enrique).-En reemplazo 
del artículo que se acaba de leer, vopongo el si
guiente: 

«Art. 3.° La Comisión funcionará con un secreta
rio nombrado por el Presidente de la República y 
que gozará por remuneración total de su trabajo cua
tro mil pesos.» 

El objeto que persigue el proyecto en debate es 
hacer economías en la administración pública y no 
está de acuerdo con este propósito el que para reali
zarlo se principie autorizando el gasto de una suma 
de doce mil pesos que no es neceBario invertir. 

Con esta cantidad se iría á remunerar, seglÍn el 
artículo 3.° del proyecto, á los míem bros de la Co 
misión que no lo son del Parlamento, puesto que laR 
miembros del Congreso no pueden ser remunerados 
por el Estado. 

iY por qué los funcionarios públicos ó ex-funcio
narios públicos miembros de la Comisión, no habrían 
de hacer su trabajo gratuitamente, como los miem
bros de la Comisión que lo fueran también del Con
gres01 

Esta clase de trabajos está remunerada con el ho
nor y la satisfacción que procuran el hacerlos en 
!3ervicio del país. 

En el articulo 3.° que he tenido el honor de pro· 
poner, he aumentado en mil pesos la remunelacifÍn 
ele que deberá gozar el secretario de la Comisión, 
porlJue se necesita para este puesto una persona ilus 
trada, inteligente, activa, laboriosa y por menor re
muneración sería bien difícil encontrarla. 

Si se aprueba mi indicación, se economizan once 
mil pesos cuyo gasto no aparece justificado por nece
sidad alguna. 

El señor Walkel" JtJartínez (don Joaquín). 
-Yo creo q .le el artículo está bien en la forma en 
que ha sido redactado. 

El artículo que propone el honorable Diputado 
por Valdivia tiene varios inconvenientes, Desde lue. 
go, presenta el de poner en manos del Presidente de 
la República el nombramiento de secretario de la 
Comisión, á la cual es natural que se deje en liber
ta,l de elegir un secretario de su confianza y de su 
gusto. 

Por lo que hi1ce á la remuneración de los miem
bros de la Comisión que sean nombrauos por el Pre
sidente de la Hepública, me parece indispensable. 

En los ocho meses que esta Comisión tendrá para 
presentar su trabajo, va á realizar una labor suma· 
mente pesada, y los funcionarios á quienes se ha de 
nombrar por el Presidente de la República no están 
en la situación de los miembros de esta Cámara, que 
tenemos el deber de dedicarnos á los intereses públi
cos. 

Por otra parte, hay un antecedente en la forma
ción de nuestros Códigos, en que ha sido usual el 
sistema de remuneraciones, que nunca ha suscitado 
protestas. 

N o de be 01 "idarse una consideración que es de 
importancia: los miembros de esta Comisión que 
designe el Presiden te de la RepLÍ. blica van á ser los 
que tomen á su cargo la labor verdaderamente pesa
da, como la revisión de las disposiciones legales, reco
lección de datos, presentación de proyectos; mientras 
que en cierto modo los miembros de la Cámara que 
formen parte de la Comisión, solo estarán allí para 
infol'mar el criterio de aquéllos y pronunciarse sobre 
las rnedidas que se propongan. 

Yo creo que el artículo debe aprobarse en la for
ma que le ha dado la Comisión. 

El señor JJlontt (don Enrique).-Una de las 
observaciones formuladas por el honorable Diputado 
por Lautaro, me parece fundada y es la que se refie
re á que el secretario de la Comisión debe ser nom
brado por olla misma y no por el Presidente de la 
República. Se puede modificar, consultando esta idea, 
el artículo 3.° que he propuesto. 

Las demús observaciones formuladas por Su Seño
ría contra mi indicación, no las considero aceptables. 

A los funcionarios públicos miembros de la Comi
sión, no se les priva de su sueldo por mi artículo. 
Quedan en goce de los emolumentos ó sueldos asig
nados á los empleos que desempeñan. Así como los 
ex-funcionarios públicos miembros de la Comisión, 
quedan también en el goce de las pensiones Ó jubi
laciones de que disfruten. 

Los funcionarios públicos prestarán sus servicios 
en la Comisión en horas extraordinarias, cuando 
puedan alejarse ó separarse por una ó varias horas 
de sus oficinas, sin daño del servicio. 
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El aprobar el artículo 3.° del proyecto en deb1te, 

equivale á aumentarles el sucl,lo ó la pensión á los 
funcionarios públicos y ex-fllneiol'arios públicos 
miem bros de la Comis:ón y parece del CUBO ducir qne 
no sOn oportunos t,des aumelJtos f;lJ el estallo ¡¡etetal 
de la Hacienda púbJ¡ccl. 

Los funcionarios yex-funcion'lrios públicos que 
formen parte de la COillisión, trabajará'J, ú mi jui,,:io, 
tanto como los miembros del COllgrp"o qnl) fUrJll',n 
también parte de ella. No hay por qué creer que 
unos van á trabajilr más que otros y quü todo el peso 
de la tarea irá á gravitar sohre los primeros. El tra 
bajo, como es natural que ocurra, se rep"rtirá ic;ual 
mente entre todos. 

Es inacepbble, pues, la razón de desigualdad (le 
labor para remunerar á los fnncionarios y ex-funcio, 
narios públicos miem bros de la Comisi6n. 

Ellos ejecutarán por honor, con toda C"onsagraci6n, 
el trabajo que les corresponde. 

Solo debo agregar que cuando un trabajo se desem
pefla por el honor qne pr0C:Ira, tal vez se ejecnta 
mejor que cuando se hace solo por remuneración. 

Sería mejor que el honorable Diputado por Lau
taro desistiera de sus observaciones, debiendo acc,p 
tarse solo la que se refiere á qne el secretario sea 
nombrado por la Comisi6n. 

El señor Zeacrs (Presidente).-El artículo pro 
puesto por el honorable Diputado de Valdivia po(ll'ia 
quedar en esta forma: 

«Art. 3.· La Comisión funcionará con un secrda
rio nombrado por ella misma y que gozará por remu
neración total de su trabajo cuatro mil pesos.» 

El señor J1Iontt (don Enrique).-Pel'fectamente, 
señor Presiden te. 

El seflor Robinct.-EI honorable Diputado por 
Valdivia ha terminado pi(liendo á nuestro colega por 
Lalltaro que desista de su oposieión al a~tículo q ne 
Su Señoría ha presentauo, y yo principio rogando :i 
mi vez al honorable Diputado por Valdivia que m 
tire ~Il artículo. 

Este artículo vendría á fmstrar el prop6sito de la 
Comisi6n de Hacienda, que desea qne la comisi¡)n 
que haya de nomhrarse estudie con la detQnción y el 
empeño necesario la materia en que va á OCUpal'Re y 
presente un trabajo veruadcrarnente útil y completo. 

Dice Su Señoría que el honor que á los miembros 
de esta comisión reportará el formar parte de ella será 
suficiente remuneración; pero Su Señoria no repara 
en que los funcionarios que sean llom brados por el 
Presidente de la República tendrán neces:dacl ele de
dicar á este nuev() trabajo, no una, sino muchas horas 
diarias. 

Yo creo, señor, que la remnneraci6n que el pro
yecto consulta serú aún insuficiente para la la bol' 
verdaderamente ardua que esos funcionarios van á 
imponerse; y estimo que, si no se les remunera, ]J() 
podrá exigírseles la dedicación indispensable que la 
materia req\1 P l'irá. 

El serLOr ZeflC1'S (Presillente).-Cermdo el de
bate. 

El m'Uculo propuesto por e1 ¡jeito]' lJlonU don Enri
que rué desechadn por 37 VOt,J8 (!ordra 1, dándose po)' 
apl'o{¡ado el mtíwlo rIel prc!Jedo. 

El ~ell0r ZCflcrs (Presidente ).,-Ha terminado 
'¡fa la discusi6n del proyecto ... 

El señor Bunster (don J. Onofre).-Pido la 
pala bra. 

Ei 8eüor Zegwrs (Presidente).-iSobre el pro· 
v\;et(/~ 
" El sefior J]unste¡' (don J. Onofre).-Sf, señor 
Pn'si,lente. 

El selio!' Zegcn; (Presidelltc).-Tiene la pala
bra 1-lU SeflOl'Í8. 

El SellOr lJu/JtNtc¡' (don J. Onofre).-Encuen
tro incompleto el proyecto, y me permito hacer in
(!icacióll á fin de q ne se le agregue un artículo 4.°, 
en esta forma: 

«Art. 4.° TocIos los empleos comprendidos en esl e 
prr:'yccto de ley que estuvieren actualmente vacantes 
y lus que vacaren en adelante, serán proveídos s610 
interinamente, hasta que se dicte la ley que reorga
nice definitivamente la planta de empleados y sus 
sueldos.}) 

Creo, señor Presidente, que de esta manera se 
hace mellOS dolorosa l:.t tarea de reorganizar los ser· 
vicios y la a,lministracióll pública. 

El selior ErJ'ár.:Ud'ir.: (don Larlislao).-Supongo 
Clll(J la indicación del señor Diputado abarcará tan 
sülo á los empleados á que este proyecto se refiere. 

El señor Bltnste1' (don J. Onofre).-A todos, 
seiíor. 

El serior Er1Yiz1t1"l~ «bn Ladislao ).-iA los 
ministros de la Cort,.) tlnprema, por ejemplo~ Yo creo 
que es éste un inconvenient.e grate. 

El SOllor JUac-lver (l\1inistr~ de Hacienda).
Pido la palabra. 

El señor Zeger-s (Presidente).-Ha pedido la 
palabra el honOlable Diputado por Limache. Después 
j;¡'n'll'e el mayor gusto en concederla al señJr Mi· 
ni~tro. 

El seflor _"Uac-ClUt'c.-La cedo al señor Mi
nistro. 

El señor J1IctC-]vcr (Ministro de Hacienda).
N ó, señor; hablare después. 

El scñor 3lac-Clltre.-Encuentro, á primera 
vi"ta, que es muy grave el artículo que propone el 
honorable Diputado por Temuco. Verdaderamente 
así, prima {acie, la impresi6n que me produce es la 
de qlle, aprobado, desorganizaría toJa la administra
ción pública. 

Esta Comisión que se crea por la ley en debate va 
{;. estar autorizada para hacer una revisión completa 
de tola la administración del país; y si es así, yo no 
comprendo qué objeto tiene el hacer el nombramien· 
to de tocIos los emple"ldos s6lo en calidad de inte
rinos. 

Además, de todos los bancos de esta Honorable 
Cámara se han levantado voces de protesta en con
tra ele este sistema de interinatos que perjudica la 
adn,j¡Jistración pública y la perturba, quitando al 
elllpleado la (~stabili,ladque necesita para hacerse 
competente y el aliciente que tendría para adquirir 
est,,_ com~)e(,ell('ia. ¿Con qué objeto vol veríamos en
tonces a un sistema c~ndenado, si la Comisi6n nom
brula va á tCll~,1' amplias facultades para hacer e¡,ta 
revisión (en todos los empleos? 

Los e¡npleudo8 interillos no son nunca los más 
idóneos, pon¡ue pocas personas competentes habrá 
que se interesen por ocupar un puesto de duración 
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incierta; lo natural es que se dcdiquen á buscar otro 

de más segura cspectativa. 
te los empleos que vacaren, la Comisión entrará á 

hacer las redncciones necesarias, sin que traba algu· 

na entorpezca su labor. 
N () hay, por otra parte, peligro de que con este 

sistema se vaya á perturbar el servicio público, por· 

que él es tan sólo transitorio y parcial en sus resul· 

tados. 

El señor 1/1ac- Cllt1'e. -Sir, embargo, sabe Su 

Señoría que el Superintendente de Aduanas se que

ja continuamente de los malos resultados de este 

sistema de interinatos; y me parece que Su SeDaría 

no creerá que las aduanas están muy bien servidas 

con ese sistema. 

Creo, ptle3, peligrosa la indicación uel honorable 

Diputado por Temuco, y de ningún resultado prúcti· 

ca, dadas las facultades de que va a eslar in vestida la 

Comisión. N o satisface, por tanto, nccesi,lael ni va· 

cío alguno; ni aumentará ni disminuirá las faculta

des de la Comisión. Y aUll cuando las disminuyera, 

tampoco tendría resultado práctico; porquo si, por 

ejemplo, la Comisión propusiara la supresión de un 

Gobernador y el proyecto fuera aprobado, el Gober

nador suprimido, aun cuando fuera propietario, que

daría suprimido. De manera, pues, que la creación 

de empleados interinos no tendría objeto alguno. 
El señor JValkel' Mm>Unez (don Joaquín). El sefíor lValkel' Jllm'túwz (llon Joaquín). 

-Pido la palabra. -El caso es bien diferente, honorable Diputado; 

El sellor Z erlC1'S (Presidente).-La ha pedido ya pues all8. se trata de un servicio permanente y afluí 

el honorable Ministro de Hacienda. de una medida transitoria que se hace necesaria para 

El señor JJlac-It'er (Ministro de Hacienda).- conseguir U'la reforma permanente. 

La cedo al honorable Diputado. Este fue el mismo procedimiento que alloptó la 

El señor WalkC1' .iUartínez (don Joaquín). Jnnta de Gobierno en el nombramiento dg todos sus 

-Ya que el señor Ministro va á terciar en este de. empleados, pues ellos sólo iban á servil' transitoria

bate, tal vez conviene que oiga todas las opinion~s mente, mientras durara el estado de cosas que había 

para que, al hacer uso de la palabra, pueda tomarlas hecho necesario su nom bramiento. 

todas en cuenta; por esta razón paso á someter á su Duro y muy duro fué tener que lir.enciar á un 

criterio mis ideas. Ejército de gloriosos servidores que acababa, á costa 

Creo que la indicación que acaba de formularse es de su sangre, de Jevolvernos la libertad; pero ello 

en extremo útil y complementa el proyecto en deba- fué necesario y se hizo. 

te, quitándole lo que él pueda tener de duro y más Yo creo que los interinatoil, como una medida 

desagradable. permanente de Gobierno, no son aceptables; pero en 

Nadie ignora que la creación de un empleo en pro- casos como el presente no les veo inconveniente al

piedad confiere ciertos derechos ó crea ciertas espec. guno: de esta manera se organizó todo el servicio de 

tati'las que resisten estas supresiones y establecen aduanas y demás durante la revolución, sin que esto 

una corriente de resistencia en todas estas reformas. perjudicara en nada al buen ~ervicio, que, al contra· 

N o es cuerdo, entonces, que nosotros vayamos á rio, fué excelente, 

aumentarlas en lugar de restringirlas, creal1l10 otros Si hay en realidael el propósito de cortar las ramas 

tantos impedimentos que con su cohorte L1e influcll- imltiles de la administración, debcmos acpptar la 

cias y de empeños dificultaran el trabajo de la Ca. incliciteión propuesta, porque ella es uua medida que 

misión complemeuta el proyecto en debate. 

Y así ha sucedidoeada vez que se ha tratado de El señor }ilac-lvc1' (:\finistro de Hacienda).-

reorganizar un personal de empleados, como cuando A primera vista la indicación propuesta no me im

se llevó á cabo la reorganización de la3 olicinas de presiona bien, ni diviso su conveniencia. 

Hacienda, que hubo que buscar á los cesant9s ciertas No veo tampoco que ella sea conforme con lo que 

compensaciones, concediéndoles el goce de seis meses la C~mara acaba de aprobar, y que hace contraste 

de sueldo. con esta aceptación de nombramientos interinos. 

De modo, pues, que con la indicación propuesta Hace poco, con la mira de reducir las facultades 

nosotros restringiríamos de un modo considerable del Presidente de la República, la Cámara resolvió 

estas resistencias; pues es muy grande el número Je que el nombramiento del secretario de la Comisión 

empleados que diariamente se nombra, romo cual- revisora corresponda á esta última, no á aquél. Aho

quiera puede comprobarlo registrando el Diario Ofi- ra bien, con la aceptación de la indicación propuesta 

cial/ nombrados con el carácter de interinos, facilita- vendríamos á dejar en manos del Presidente de la 

ríamos la tarea de la Comisión. República todo el personal de la administración, es 

Por eso creo que los que tenemos el prupósito fir- decir, haríamos lo contrario de lo que acaba de re· 

me de llevar á cabo la reforma que este proyecto es- solverse. Los empleados interinos dependen exclu

tablece, debemos votar esta indicación, que vendra á sivamente del PreSIdente, y no tienen, por tanto, 

facilitar, lo repito una vez más, en gran manera el las garantías que en el desempeño de SUE funciones 

cometido de la Comisión. tienen los propietarios. Esta es la razón por qué este 

Es también un medio de as@gurar su éxito. Todos sistema ha sido siempre considerado como perju

tenemos deseos de hacer economías y estamos COll- clicial. 

vencidos de que ellas son indispensables para entor- No sé quó efecto podría causar esto de ver un 

nar nuestra crédito; pero todos tlaquean cuando estas nombramiento de Ministro del Dospacho interino, 

reformas alcanzan á las personas y van :1 perjudicar de un Diplomático interino, un Ministro de la Corte 

sus recursos. Sí el criterio de la Cámara, en 31 sen- Suprema interino, un coronel intel'Íno. 

tido de las eoonomías, está formado, no puede menos Yo empleo esta forma de argumentación, porque 

que votar la indicación; pues proveídos interinamen·! creo que ella hará ver dfJ una manera un poco tangi. 
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ble lo que en realidad importa la indicación, un 
transtorno considerable del orden existente. 

Sin embargo, este s:lcrifieio pudiera aceptarse si 
esta medilla envolviera algún objeto útil. 

Si la condición de propietario de un empleado fue
ra un obstáculo para proceder á la reducción del per
sonal administrativo, yo la acpptaría; pero casi todos 
los empleados públic03, ¡í excepción de los elel orden 
jllclicia~, Plleden ser l'omoviLlos. Luego icuál es el 
efecto práctico y útil de esta illllicación? 

Si se quiere suprimir un empleo superior, un jefe 
de Aduanas, de la de Coquimbo por ejemplo, la ta
rea será bien sencilla: bastará suprimir la Aduana y 
el empleado habrá dejado de serlo también aunque 
haya estado en aquel pu~rto eQ calidad de propieta
rio. Los lÍnicos qne llJ poclríall suprimirse por tener 
una existencia constitucional inamovible serían los 
empleados del orJen judicial; y de éstos no toebs 
sino los ministros, fiscales y jue.;es. 

Para que esta indicación tu viera efectos prácticos, 
sería necesario entonCCG limitarla l't los empleados del 
orden judic.ial; y esto no podría hacerse aunque la 
ley aEÍ lo acordara, pues para ello sería menester re
formar la Constitución. 

El tlnico resultado de su aceptación séría crear 
una ferie de interinatos, que sería de pésimas conse
cuencias. DG manera que persiguiendo la ley un 
propósito sano, en mi concepb no hara otra cosa que 
desmejorar el servicio público. 

El honorable Diputado por Lautaro nos decía que 
con esta illllicación se facilitaría mucho la reducción 
del personal de empleados sin herir espectativas vin
culadas á la permanencia de los empleos que ocupan; 
pues para vencer estas resistencias es necesario es
forzarse mucho y tener bastante energía. Yo creo que 
en uno y otro caso, tanto cuando se trata de un em· 
pIcado suplente como dc un propietario, hay que dis
p01l3r de la misma energía. Si esta energía falta, si 
se aceptan contemporizaciones, lo mismo dará que 
los empleados sean propietarios ó interinos. 

La Cámara debe tener presente que al emprender 
esta reforma es necesario prescindir de todo interés 
paJ-ticu!ar, de tocIo empeño ó influencia. Si QO hay 
disposición de obrar así, el proyeeto será inútil, sea 
que se trate (le empleados propietarios ó interinos. 

y ya que estoy con la palabra debo hac~r presen
te que la idea quc el proyecto encierra es útil y buena 
y que ella dehe realizaroe no con el propósito de ob. 
tener economías, sino con el de moralizar, de hacer 
un foco ele moralización política social. 

Estas opiniones en q ut) hay un gran número de 
per,sonas sin trabajo, son como una colffiena sin abejas 
y con muchos zánganos que alimentar. Esto no es 
convenien te en parte alguna, mucho menos aquí. 

Con esta reforma se reducirá el personal de em, 
pIcados, pero me imagino que no habremos hecho 
grande economía con ello; porque es natural que au
mentado el trabajo de los que quedarán por la reduc
ción elel personal actual, babrá necesidad de aumen
tar las remuneraciones en proporción. 

Esta medida se llqce más necesaria aun si se con
sidera la depreciación que ha experimentado nuestra 
moneda mediante la baja del cambio. 

Un lll'lgistrado de los tribunales superiores que 
antes ganaba cinco mil pesos oro gana hoy sólo siete 

mil pesos á un cambio menor de 24 peniques. Un 
superintendente de Aduanas que antes ganaba cuatro 
mil p,csos oro no se le retribuyen sus servicios con 
s610 sois mil pesos papel, pues por nt competencia, 
responsabilidad y tmhajo es acreedor á mucha mayor 
remuneraci6n; y esto mismo pasa en todos los demás 
órdAnes uo la administración. 

Este proyecto mejorará el servicio, habrá mayor 
moralidad en él y en la so~iedad suprimiendo em
pleados que no tienen trabajo y que se acostumbran 
á vi vil' en el ocio, pero impondrá mayor gasto_ 

A pesar de esto el proyecto es bueno, y debe He
nrse á cabo, para reorganizar los servicios públicos 
sobre una base más justa y conveniente. 

Pero la indicación en debate no tiende á conseguir 
ninguno de estos resultad0s. Por eso creo que la Cá
mara hada una obra buena no aceptándolo. 

:El señor Bnnster (don J. Onofre).-Mi única 
intención fué dar mayor libertad á la Comisión, pero 
convencido de que üIla obrará inspirándose en los 
altos intereses públicos, retiro mi indicación, señor 
Presiden te. 

El señor JValkm' lIIaJ>tine~ (don Joaquín)_ 
-Yo creo, señor Presidente, que cuando se hace una 
buena indieación esbmos obligados á mantenerla con 
nuestro voto; y como yo considero muy útil la for
mulada por el honorable Diputado por Temuco la 
hago mía. Más aun: acabo de ver en las palabras que 
el honorable Ministro de Hacienda acaba de pronun
ciar que esta indicación se hace más y más necesario 
consignarla en la ley; pues Su Señoría nos ha rnani
festado quo hay una categoría de empleados privile
giados que son los jueces, quienes aunque el empleo 
ó tribunal se suprima, contimlan gozando de su suel
do, en virtud de la inamovilidad de que gozan. 

En mi concepto esta observación no desvirtúa el 
mérito de la indicación; porque no es la primera vez 
que vemos Ministros de Corte interinos. Siemlo ello 
así ningún inconveniente habría en nombrarlos tran
sitoriamente, pues del eX'lmen que haga la Comisión 
puede resultar que haya muchos juzgados inútiles ó 
de poco provecho que por razones de economía con
venga suprimir. Sé, por ejemplo, que hay un juzga
do en Tocopilla; y los honorables Diputados que, 
como yo conocen aquella localidad, podrán calcular 
que bien poco ó casi nad,t tendrá que hacer aquel 
juez: no pasarán de media docena de cuestiones las 
que por ese juzgado se ventilan. 

Yo creo, sefior Presidente, que si vamos resuelta
mente en busca de las economías debemos aprobar 
este proyecto con la modificación propuesta; pues ella 
es muy conforme con su espíritu, y sobre todo cua
dra muy bien con la observación del señor Ministro 
que recordaba la inamovilidad de los jueces, pues si 
éstos ejercen sus funciones en propiedad, no podre
mos quitarles su sueldo aunque el empleo se suprima. 

Se trata, además, de tomar una medida transitoria 
con el objeto de facilitar una reforma; y por lo tanto 
no se la puede combatir so pretesto de que los em
pleados interinos perjudican el servicio: hay muchos 
empleos que han tenido este carácter y ello no ha 
llamado la atención de nadie. Ha habido, por ejem
plo, transitoriamente, Ministros de Estado interinos 
sin asombro de nadie. 

Creo que estos nombramientos interinos facilita-
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rán en gran manera la reforma que vamos á realizar país. Hoy día estamos en una época de paz y de tran
y son muy conformes con el espíritu que la ha ani- q uilidad con toc1as las naciones vecinas; pero iPodría
mado; ~in que haya miedo que pueda ll'Jmbrarse len 1ll'l3 teller un Ejúrcito serio, bien organizado y mo
general interino, porque éllo no es necesario. l'~t! (lue pudiese resg"cll'lhmos en caso de alglÍtn con-

Siento mucho haber oído decir al señAl' J\Iinistro J¡ido internacional si los puestos de jefes y oficiales 
qGe este pl'llyecto legrará 8010 un p!'OpÓSHO ,k morúli- ,te los d¡~tintos ellcrpos fueran á eer proveídos inte
dad política. El ha surgido de los pl'ohkYL"ls Hlhl!Cl8 ril1'\!1l211te? 
ros que ocupan á la CámP,l'a y COll el int::Jltu ;\:1eCi' Por muchos e2ftwyzos que hoga la Comisi6n para 
economías que contribuyan á llevarnos al lr;t~jZ,lr cuanto llnt08 iiU cometido no lo podrá canse· 
metálico y rrejorar nuestro camhio internaeionai. 1")1' ,c;uil' en pocos días porque neccsit8,rá hacer un estudio 
esto siento q no el señor Ministro haya c1eLc,nilo y serio, COlllO eK natmal snpC'llerlo, puesto 
idea tan desconsoladora; según Su Seiíorin, lejo:1 de <¡ne las peri'nnas que el Senado, la Cámara de Dipu, 
traernos economía esta reforma nos producirá Ull t8dos y el Presidente dlJ la gepública nombren para 
aumento en los gastos. quu la formen, serán de tal posici6n social y de tal 

Yo creo que la Cámara no ha votado este proyecto amor á la cosa pública que no habrá intereses gran· 
para moralizar las oficinas pliblicas, sillo por hacer dl'S 6 pequeños que los detengan en el cumplimiento 
las economías que la opini6n pública reclama. N o ha de su deber, eual es el de hacer economías, es decir, 
querido que desaparezcan los zánganos del preSUp1leR disminuir elllÚmel'O de empleados suprimiendo aque
to por ser ellos tales, sino porque son una c:\1'g:1, inú· !los que no SG:tn inclispensables para el buen servicio. 
til para el Estado. Yo no comprendo cómo podrían marchar bien las 

Por esto considero útil la indicaci6n, porgue pIla atInanas ele Chile si los superintendentes fueran em
facilitará la realizaci6n de las economías que se pro- pleauos interinos, que estuvieran de paso en esos 
yectan. puestos, sin el prestigio y la autoridad suficientes para 

En cuanto ii la moralidad eIl las oficinas ella es de hacer cumplir sus 6rdenes. 
resorte del Gobierno y de los empleados wperiores Es necesario que reconozcamos que no puede haber 
que deben vigilar por el buen desempeño y cumpli nada más funesto en una administraci6n que los em· 
miento de las obligaciones de sus subalternos. El plendos interinos, y citaba á los de aduanas porque 
moralizar los empIcados públicos no es obra del con esta clase de empleados el Fisco ha sido defrau
legislador: a éste s610 le incumhe reorganiz'lr el ser ciado varias veces y en sumas hastante considera
vicio cuando éste no es proporcionado al nÚll1ero de hlop. AdemAs ,le esto, los interinatos importan tam
empleados, 6 cuando óstos son l1líÍ3 llumerosc,s el,) lns bión un,l vt~nla1l8m cle,mlOralización ac1lllinistrati va, 
que se nec<Jsitan. Y esta tarea se!'á tl\llto m(", fúcil pUl', ¡11e cuanclo Ull ü11l plea,lo superior no tiene la au· 
cuanto menor sea el número de los que se ereall ro'! tOl'idad suficiente para hacilrse respetar, se relaja el 
derechos adquiridos al empleo. Porque es edd81!te St",\'icio y viene ia falta de moralidad no sólo en los 
que un hombre que ha de(li~ado su tiempo Fua emplea,lo" sin') tamhióc en la administración pública. 
adquirir una profesi6n ó hacerse competente en un Contemplo estas situaciones suponiendo el caso de 
ramo especial, ha de resi!ltir por to(los los mc(lioQ (¡ae S8a aprobada la indicaci6n del honorable Dipu
posibles á que se le prive de su destino. De a'ln{ taao por Temuco, porquc si así fuera ella tendría que 
nace ,ese cortejo de influ(llIcias y empeflOs que per- regir durante un tiempo más 6 mellaS largo por CUilll· 

turba el trabajo del legislador; pero oteDuaelo este to supongo qne la Comisi6n de que se trata no ira á 
inconveniente lo habremos, por el contrario, faeili-, desempeiíar un papel de aparak> sino que emprellde· 
tuda. rá una labor seria y con los estudios que re;luiere el 

La indicación, por otra parte, s6lo se refiero :1 los deccmpeño de silmejante mi8ión. 
empleos aetualmente vacantes 6 que vacaren; no se Además ele cRtas consideraciones tenemos tambien 
daña, por tanto, con ella ninguna espectativa; se im- que hay emp1c>a(10s como los intcn(lentes á los cuales 
pide únicamente la adquisici6n de nuevos derechoR. no es posible nombrarlos interinamente porque la 
Hago, p()r tanto, mía la indicaci6n del honorable Con'ltitución no lo permite; pero snponiellllo que se 
Diputado por Temuco. purJiera nombrar en ese carácter, ~'l\lé sucedería? Que 

El señor lJIIac-Clu:re.-He procuracl0 con torla habda casos en qne no se encontrarían personas sufi
atención hacerme cargo de las observaciones del ciellt2mente competentes y honradas que quisieran 
honorable Diputado por Lautaro; pero á pocar de mi ac,ptuf uu puesto el! eSilS condiciones, y entonces el 
empeño no he podido percibir las razones que lo oLli Pl'e,,¡,ll'lltd de la República tendrú, que nombrar á 
gan á a~()ptar la indicación y hacerla suya. individ!lO,q tal voz inéserupnlosos, y pasando esto en 

Los empleados, llámense interinos ó propietarios, époc.as eledol'i¡lcs, cOlllprende la Cámara las difi· 
sor; empleados y están por tanto comprendidos Gil culta'!es á que podría dar lugflr sin que por ellas se 
los términos generales del proyecto en (lebatr y caen, pllclicr" hacer cargo algullo nI Gobimllo. 
por consiguiente, bajo las facultades ele la C,nllü,ión Yo kll1lbión, seüor Presidente, abundo en la idea 
Revisora. de la ur.CCSi(ialt de hacer economías. Creo que ellas 

Si no se tiene la entereza suficiente, como decía el 3011 i11l1i"pensahles; pero no pienso que se deben 11e
señor Ministro de Hacienda, para herir estos lllt<:ro- val' Ú tal gra,lo qne ,10 nlOilitiqnen los gastos proc1uc, 
ses, menos se tendrá para herir losjnter'~sps menores, ti·,'c),,', ~¡nll CltlO so dehe tnt'lr de deselllpeñar la admi· 
y esta es la razón por la cual mQs vale ser m:l:::t;ánino nistl':1ción púhlie:t con el menor mÍmBro posible ele 
con los pocos que no e"ll lo,,> mneho8, por eso 8S q;¡(' i lllc1ivi,llloS y lOOl1 ellll:lyor provecho. Ya esta idoa la 
no compl'fmdo c6mo ¡)H poeible que la Cámara ¡¡pme·l he rna'lifestaclo en otra oeasión. 
be este proyecto que viene á desarmar en absoluto al En la actualidad hay numerosos empleados públi-
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coso Sobre este particular no hago cargos á narlie, ni 
al Minieterio actual ni á los anteriores; mis honora
bles colegas saben que la ley de presupuestos que 
rige actualmente fué presentada por el sellor Irarrá
zaval; de manera que el porsonal actual dépen'liente 
d31 MinisteriCl lel Interior es atenrlirlo COIl los suel 
dos asignados por este presupuesto. Si hay pues algo 
inconveniente en él respeeto á los EueldrH, será error 
de esa administración ó eJe las anteriorc~. 

Estando las cosas en est;,l, situación, ¿qué es lo que. 
desea la Cámara? 

Desea que se nombre ulla comisión que revise es 
tos empleos para relllunerarlos en forma con veniente 
ó para suprimir los que existen en cantidad superior 
á la que req lliera el buen servicio público. 

Pero se supone que esta comisión no podrá CHm 
plir con su deber, si no se declara que los empleos 
l/ue vaquen se deben llenar con empleados interinos, 
porque se teule que no haya personas con entereza 
suficiente para resistir ciel'tas influencias. 

Pero digo yo: si hay alguien que se detenga ante 
estos pequeños intereses, ino se detendrá ante otros 
mayores? 

Yo, señor Presidente, tengo confianza absoluta en 
la elección que se haga para miembros de esta comi
sión por las Cámaras y por el Presidente de la Repú. 
blica. 

Creo que hay en estos momentos un impulso pa
triótico para entrar por el régimen de las economías; 
creo que los miembros que componen esta comisión 
tendrán entereza de carácter suficiente para cercenar 
los sueldos inútiles; y esta confianza y esta creencia 
son las que me mueven á no aceptar la indicación 
del honorable Diputado sellor Bunster, indicación 
que ha hecho suya el honorable Diputado por Lau
taro. 

En vista de estas ideas, me pregunto yo, icuál es 
el objeto que se persigue con esta indicación? iEI 
temor de q'le esta comisión no modifique los empleos 
públicos? 

Pues entonces no se apruebe el pl'oyecto. Los que 
tengan ese temor no le deben dar su voto. 

Yo, por mi parte, temo, señor Presiden te, que, en 
ateltción á que habrá cierto número de empleados 
interinos que se pudieran separar fácilmente, no lle
gase á adoptar la comisión alguna medida seria en la 
reorganización del servicio público 

Diviso una dificultad á la indicación que se ha 
formulado, porque me parece que, aceptado el artículo 
en debate, vamos á imposibilitar la tarea de la admi
nistración. 

Los honorables Diputados que aceptan el artículo 
iquieren crear esta situación al Gobierno de su país? 

iEs esto patriótico Gn estos momentos! ¿Debemos 
aceptar esta idea, que es como decir: «es imposible 
que marche la actual administración»? 

En buena cuenta, señor Presidente, esta idea im
porta pedir que la administración de Chile se de
rrumbe ... 

El señor Bunster (don J. Onofre).-Ese es el 
modo de ver oe Su Selloría ... 

El señor Mac-Clure.-Yo no puedo sostener 
sino mi modo de ver, no el modo de ver ajeno. 
~o creo por esto, señor Presidente, que estos sean 

los deseos de los honorables Diputados que han apo-

yado esta idea; no creo que esta pueda ser la idea del 
honorable Diputado por Lautaro: pienso que no se 
puede propender al desquiciamiento del Gobierno de 
su propio pais. 

Quizá es nna paralogización que sufre Su Señoría 
en este momento. Yo solamente hago presente á la 
Cámara los resaltados de la medida propuesta. 

iCree, por ejemplo, la Cámara que en estos mo
mentos con viene tener Ejército interino y Armada 
interina? 

i!'{o estamos viendo que cada día se hacen nomo 
hramientos militares? 

N o só si por el momento se presentarán ó no nubes 
en el horizonte de nuestras relaciones internaciona
les, pero debo recordar que en medio de la más per
fecta quietud se suelen sllscitar dificultades de fuerza 
irresistible, y que, muchas veces, encontrándose el 
mar en calma se suelen levantar borrascas que un 
cuarto de hora antes nadie habría podido prever. Hay 
tantos intereses que los espíritus i-:tquietos se encar
gaD de mover, que muchas veces las naciones se ven 
lanzadas á la guerra en momentos en que nadie lo 
soñaba. 

Yo no dudo que el número de empleados públicos 
y de oficinas de nuestro país es excesivo; creo que 
ese número se puede cercenar en gran parte sin que 
el servicio público llegue á resentirse. Y ahora, tra
tándose de los sueldos de nuestros funcionarios, la 
Cámara me permitirá que exprese algunas opiniones 
y que aduzca algunos ejemplos. 

filis honorables colegas saben que los empleados 
públicos de nuestro país se quejan de que sus sueldos 
son malos en virtud del estado del cambio. Yo creo, 
señor, que e~os sueldos son, á pesar de todo, buenos, 
y mejores que los que en otros países se asignan, es
pecialmente en Europa. 

iSaben mis honorables colegas cuánto ganan en 
Francia los mariscales1 El que más gana tiene 30,000 
francos, es decir, 6,000 pesos oro. En Suiza, los em
pleadcs son por lo general muy egcasamente remune
rados: un Ministro de la Corte Suprema de Justicia 
gana 1,800 francos. 

Se dirá que en aquellos países son insignificantes 
muchos gastos, que la vida es IBás barata. Pero yo 
puede contestar que exigen muchos otros gastos que 
son rei1lmente excesivos. 

Creo que el artículo propuesto por el honorable 
Diputado por Temuco y que ha hecho suyo el hono. 
ralaie Diputado por I,autaro, está destinado ti produ
cir un efecto deplorable, viene á colocar al país en 
una situación sumamente desventajosa en lo que toca 
al or<1en económico. N o dllbemos olvidar que en 
LentIres y París hay círculos que se preocupan cons
tantemente dQ nosotros. iQllé dirían esos círculos al 
saber que en Chile se mantienen los servicios públi
cos con empleados interinos? iqué se podría decir de 
un país que tiene una masa enorme de empleados 
interinos? iN o sufriría la consistencia de nuestro cré
dito? ¿no se debilitaría en el extranjero la confianza 
en nuestra seriedad? 

Yo estimo mncho la opinión de mis honerables 
colegas, pero creo que en este momento sufren una 
verdadera paralogizaci6n. Aprobado el artículo en 
debate, produciría para Chile en los mercados euro
peos efectos desastrosos. ~Qui ¡¡¡ar¡uü~~~ t~¡¡tcla para 

,¡ 
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el extranjero nuestra renta de aduanas, puesta en 
manos de empleados interinos p.n aptitud de cerce
narla? iQué garantias daría la aduana de IrluiquCl por 
donde pasan millones, en poder de empleados inte
rinos? 

y todavia ocurre preguntar iseria posiblCl oncon
trar personas que quisiemn lmeer la carrera de las 
funciones públicas en el carácter do empleados inte
rinos? 

Si el honorable Diputado por Lautaro hubiera es
tado á cargo del Ministerio de Hacienda al presentar
se este proyecto, ya me parece ver á Su Señoría ana
te matizándolo como desquiciador y antipatriótico_ 
Pero, señor, cuando uno pasa de una si tu ación á la 
situación contraria, se pone anteojos diferentes tam
bién. 

El señor Walkel' JJIartíne,"c: (don Joaquín). 
-¿Me permite una interrupción el señor Diputado? 

El sellar MaC-ClU¡'e.-Oon el mayor gusto, 
sellor. 

El señor Walkc¡' -""Ia¡'Une,"c: (rlon ,Joaquín). 
-Yo tuve el honor, mientras fuí nIinistro de Ha
cienda, de firmar el decreto á que antes me he refe
rido, por el cual se declaraba qne todos los emplea
dos de aquel Gobierno eran interinos. 

El señor ]U(M~-Clnre.-La observación de Su 
Señoría tendría r<!zón de ser y suficiente peRO Ai el 
Gobierno á que se refiere no hubiera sirIo un Gobier
no provisorio y muy distinto, por comigniente, del 
que hoy tenemos y al cual se quiere aplicar el artícu
lo propuesto. En efecto, irlónde se dit:tó ese de
cret01 

El señor JValker .lllctl'tíne:i: (don Joaquín). 
En Iquique. 

El señor -"11ac-Cl'ltl'C.-Ya ve la Cámara: en 
Iquique. 

Pero es que en Iquiqne jugábamos el todo por el 
todo. Es cierto que teníamos todos, como la taBla el 
señor Diputado por Lautaro, entonces Ministro de 
Hacienda, es cierto que teníamos fe absoluta y ciega 
en el triunfo de nuestra causa y en la inteligencia y 
decisión del Gobierno de la Excelentísima .J unla de 
Iquiqne; pero itenía acaso Su Señoría certidumbre 
absoluta de que había de poder hacer suya la vic
toria1 

No tengo más que recordar á mis honorables cole
gas que nuestra situación en aquel entonces se pare
cía mucho al náufrago asido de una tabla que se su
merge y se levanta, amAnazando por momentos un 
defiuitivo fracaso. Su Señoría, el honorable Diputa
do por Lautaro, dictó e~e decreto en que hacía inte
rinos todos 103 puestos; y ese decreto, por cierto, qlle 
lo honra á Su Señoría, pues está manifestando que 
previó que esos puestos debían ser interinos y no en 
propiedad. 

tQué personal Ha el qne tenía á sus órdenes la 
Excelentísima Junta de Gobierno1 No era por cierto 
muy grande: he oído decir que se deseaba que cen
curriera allá el mayor número posible de personas y 
que se estimulaba sin cesar su patriotismo con este 
objeto. El :Ministl'O de Hacienda de aquella época 
nombraba un empleado de Aduana y lo nombraba en 
el carácter de interino. iPor qué1 Porque en aquel 
momento no había una persona más competente á la 

cual nombrar, y previéndose que pronto llegarían, 
en alas, puede decirse, del patriotismo, otras perso· 
nas más competentes, más a propósito para el puesto, 
se hacía el nombramiento interino. 

Pero, en el caso actual, no sucede ad: yo estoy 
seglll'O, lo repito, de que teniendo el honorable Di· 
pntado por Lautaro sobre sus hombros el peso de la 
cartera de IIuciendao o .. o o ... 

El señor JVa,lker .lUa1'tine,"c: (don Joaqu{n).
El señor Diputado está ya notoriamente fatigado; 
podría suspendcrse la sesión. 

El señor .11Iac-CluJ'c.-Nó, señor; puedo con
tinuar sin molestia todavía. 

El señor ZerICl'S (Presidente).-Pnede continuar 
usando de ls palabra el honorable Diputado por Li
mache: Su Señoda tiene la palabra y es el único que 
puede usar de ella. 

El señor jJIac- Clul'e. -Yo agradezco mucho 
la solicitud del señor Diputado por Lautaro; pero, 
como digo, no lile hallo fatigado todavía; cuando lo 
esté, lo haré presente y espero de la benevolencia de 
Su Señoría que me otorguc un momento de de~
causo. 

El señor JVall~C1' ]}IaJ'tinc:i: (don Joaquín).
Lo había ofrecirlo ya al sefícr Diputado. 

El Eeñor Robhwt.-Si lo hubiéramos creído 
necesario, lo habríamos pedido también nosotros, se· 
ñor Diputado. 

El señor JJIac-Clu'J'e.-Es que hay, sefíor, 
quienes son más papistas que el papa. 

Como faltan pocos minutos para la hora, no que
riendo am pliar este debate pasemos lurgo á votar; 
dejo la palabra, señor Presidente. . 

El señor Ga:i:itúa.-Pido la palabra. 
El sellOr Zerle¡'S (Presidente).-La tiene S11 Se

ñoría; pero si va á dar algún des"rrollo á sus ideas, 
podría quedar con ella para la sesión próxima. 

El señor Ga:i:itúa. ---:f ó, señorj haré sólo 11n'l 
indicación. EII caso de que fuere aceptada la del ho .. 
nomble Diputado por Lautaro, yo prop.mrlría, como 
inciso 2. 0 del artículo, el siguiente: (Lee J. 

«Los empleados interinos que fueren nOlllbratlos 
desde la fecha dB la pl'omulgadón de esta ley y 
pClman8cierell en sus cargos, al dictarse la ley de 
reorganización, plauÍoa y sueldos de empleados pú
blicos, se considerarán de derecho nombrados en 
propiedad desde la fecha de sus nombramientos in
terinos». 

El señor Ze(lers (Presidente).- Si ningún I)tro 
sefíor Diputatlo ma de la palabra, cerraré el debate, 

CerraLlo el debatr. 
En votación la indicación del honorable Diputado 

por Tcmuco que ha acogido el señor Diputado por 
Lautaro. 

Votarla la indicación res1lltaron 19 votos pOI' la 
afirmativa JI 1.9 1)01' la negativa, habiéndose aústenidú 
deuotw' el seflO/ O Paredes. 

]1:1 señor ZcgC1'8 (Presidente).-Se repetirá la 
votación en la sesión siguiente. 

Como va á dar la h(}~~, se levanta la sesión, 

Se leuant!) la sesiún. 

h:OARDO CRUZ OOKE, 

Redactor. 


